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LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  Al PROYECTO DE 
PRE-PLIEGO DE CONDICIONES LICITACIÓN 

No.LP- 001-2014. 
 
OBJETO 
“La empresa Industrial y comercial del Departamento de Bolívar LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE, quien para los efectos de este proceso de selección será la CONCEDENTE, o la LOTERIA,   requiere 
contratar mediante  la modalidad de Concesión la explotación y operación del Juego de Apuestas Permanentes 
o Chance en el Departamento de  Bolívar, por el término de cinco (5) años, contados a partir del 8 de junio  de 
2014    hasta el 7 de junio de  2019.” 
 
INTRODUCCION 
Este proyecto de Pliego de condiciones ha sido propuesto siguiendo los lineamientos trazados por la Ley 80 de 
1993, y sus Decretos reglamentarios, la Ley 643 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, ley 1393 de 2010, Ley 
1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios y demás normas que la modifican o complementan para tal efecto, 
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especialmente el Decreto 1510 de 2013 y se han llevado a cabo los estudios previos de conveniencia y 
oportunidad y de rentabilidad mínima, los cuales soportan las condiciones del presente proyecto, y aplicando la 
metodología establecida en el manual de riesgos sugerido por Colombia compra Eficiente. 
 
Las propuestas deben someterse a la metodología señalada en este pliego, con el objeto de que haya claridad y 
ofrecimientos que permitan una selección objetiva, transparente y responsable, y así evitar la declaración de 
desierta de este proceso de selección. 
 
De acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador 
del mismo, en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, sin 
perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los 
contratistas se consideran particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia 
señala la ley para los servidores públicos. 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes para participar en este proceso de selección, leer 
debidamente el presente pliego de condiciones y seguir las instrucciones en él consagradas. 
Este documento se presenta para todas las personas jurídicas que se encuentren en capacidad e interesadas 
en participar, conforme a las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones de la presente licitación 
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pública, con el objeto de recibir propuestas para la adjudicación de la Explotación del juego de apuestas 
permanentes o chance en el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR , por un término de (5) años, contados a partir del 
8 de junio de 2014 hasta el 7 de junio  de  2019. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita propuestas para adjudicar dicha concesión,  previo el agotamiento del 
procedimiento de licitación pública. Por tanto, el proponente deberá examinar cuidadosamente el presente 
pliego de condiciones, en razón que sus disposiciones son obligatorias en caso de que le sea adjudicado el 
contrato o para que sea tenida en cuenta para ser evaluada dentro del presente proceso. 
 
Toda la correspondencia o consulta que se genere y que esté relacionada con la presente licitación, se dirigirá a 
la Gerencia de LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE. La correspondencia se deberá radicar 
directamente ante la oficina del gerente, ubicada en la ciudad de Cartagena, en el Edificio Caja Agraria Oficina 
409 de esta ciudad. No se tendrá en cuenta la correspondencia entregada en cualquier otra dependencia o 
dirigida a cualquier otra dirección diferente. 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, por su parte, enviara la correspondencia a las 
direcciones, números de fax o correos electrónicos indicados por los participantes. 
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No se atenderán consultas telefónicas ni personales. Ningún convenio verbal con el personal de LOTERIA DE 
BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE antes, durante o después de la firma del contrato, podrá afectar o 
modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 
Los proponentes, con la sola presentación de su propuesta, AUTORIZAN A LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, PARA VERIFICAR TODA LA INFORMACION QUE EN ELLA SUMINISTREN. 
Cuando se presente una presunta falsedad, en la información suministrada por el proponente acorde con las 
exigencias o requisitos establecidos en el pliego de condiciones, LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE, podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las autoridades competentes, previa evaluación de la 
Entidad. 
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CAPÍTULO I 
 
 
1. GENERALIDADES. 
 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, en su calidad de Empresa administradora de los juegos 
de suerte y azar en el Departamento de Bolivar, está interesada en escoger mediante la modalidad de licitación 
publica, a la persona jurídica que ofrezca las mejores condiciones económicas y técnicas para otorgarle en 
concesión la operación exclusiva del juego de Apuestas Permanentes o CHANCE en la jurisdicción del 
Departamento del Bolívar,  desde el  8 de junio de 2014 hasta el 7 de junio de  2019, bajo el control, 
fiscalización y supervisión de LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, según las condiciones 
establecidas en el presente pliego de condiciones. El presente  proyecto de pliego de condiciones, es obligatorio 
en caso que le sea adjudicado el proceso de selección. Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones 
en el pliego de condiciones o en los demás documentos que forman parte del presente proceso de selección, o 
si tiene alguna duda en cuanto al significado o sobre algún aspecto del pliego, debe dirigirse inmediatamente y 
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por escrito a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE y obtener una aclaración al respecto, antes 
de presentar su propuesta. 
En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente que el pliego define 
claramente todas las condiciones del objeto a contratar. 
 
1.1. JUSTIFICACION. 

El Articulo 336 de la Constitución Política  estableció que los monopolios podrán establecerse como arbitrio 
rentístico, con una finalidad de interés público o social y en virtud de la ley.  

La organización, administración, control y explotación de los monopolios rentísticos estarán sometidos a un 

régimen propio, fijado por la ley de iniciativa gubernamental. En este orden de ideas, la Ley 643 de 2001 o Ley 

de Régimen Propio  en su Artículo 22 previó que corresponde a los Departamentos y al Distrito Capital la 

explotación, como arbitrio rentístico, del juego de las apuestas permanentes o chance. La explotación la podrán 

realizar directamente por intermedio de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado operadoras de 

loterías, o por intermedio de las Sociedades de Capital Público Departamental (SCPD) que se autorizó crear en 

dicha ley.  
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Sólo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o chance, a través de terceros seleccionados mediante 
licitación pública, y por un plazo de cinco (5) años.  

Por tratarse de un régimen especial y propio, la explotación, organización y administración de toda modalidad 
de juego de suerte y azar se encuentra sujeta a las normas indicadas y sus decretos reglamentarios expedidos 
por el Gobierno Nacional, normas que son de obligatoria aplicación en todos los niveles del territorio y que han 
establecido las diferentes alternativas o modalidades de juego. 

 
1.1.1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 
 
La LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  es una empresa Industrial y Comercial, que explota 
los juegos de suerte y azar en el Departamento del Bolívar, con autonomía administrativa y financiera, creada 
mediante Decreto Ordenanzal Numero 347 de 2008, y en virtud de la facultad otorgada por la Junta Directiva 
mediante acta de fecha 3 de febrero de 2014 para adelantar el presente proceso  y con base en lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley 643 de 2001, es la titular de la explotación del Juego de apuestas permanentes en el 
Departamento del Bolívar, para la explotación del juego de apuestas permanentes por el periodo comprendido 
entre el 8 de junio  de 2014 al  7 de junio de 2019. 
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Que dentro de la misión de LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE se encuentra generar 
recursos para la salud  en la explotación, administración y control de los juegos de suerte y azar, garantizando 
una red comercial óptima y adecuada. 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE elaboró los estudios de conveniencia con los 
lineamientos generales claros y metodológicos encaminados a obtener un pliego de condiciones acorde con las 
necesidades de la entidad, a fin de adelantar el proceso público de contratación para la explotación y operación 
del juego de apuestas permanentes. 
Que teniendo en cuenta que el contrato de concesión anterior finaliza el día 7 de junio de 2014, se hace 
necesario iniciar un nuevo proceso mediante Licitación Pública en atención a la naturaleza del contrato de 
concesión, aplicando la ponderación de los elementos de calidad soportados en puntajes señaladas en los 
estudios previos y este proyecto de pliego de condiciones, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° 
del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 
 
1.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La presente Licitación Pública se realiza de conformidad con lo dispuesto en la Ley 643 de 2001, Ley de 
régimen propio del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1350 de 2003, 4867 de 2008, en el Decreto 1510 de 2013 y demás Decretos Reglamentarios y la 
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Ley 1393 de 2010, en las condiciones establecidas en este PLIEGO DE CONDICIONES, en las estipulaciones 
del contrato de concesión y en las demás normas aplicables a la materia. En cuanto a la modalidad de selección 
del CONCESIONARIO, de conformidad con lo establecido en el artículo 7° de la  
Ley 643 de 2001, la operación a realizarse por intermedio de terceros, será aquella que se realice con personas 
jurídicas y la selección se adelantara mediante licitación pública. 
Además la modalidad de selección es la Licitación pública de conformidad con lo señalado en el inciso 2° del 
Articulo 22 de la Ley 643 de 2001, al señalar: “solo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o 
chance, a través de terceros seleccionados mediante licitación pública y por un plazo de (5) años”. 
 
 
1.3. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 
 
El presente proceso de selección se rige especialmente por lo preceptuado en las siguientes normas legales: 
1. Constitución Política. 
2. Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1510 de 2013 y demás decretos reglamentarios y 
complementarios. 
3. Ley 527 de 1999 Acceso y uso de mensajes de datos. 
4. Ley 816 de 2003 Apoyo a la Industria Nacional. 
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5. Ley 643 de 2001 “Por la cual se reglamenta el Régimen Propio del Monopolio Rentístico de Juegos de Suerte 
y Azar, 
6. Decreto 1350 de 2003, “Por el cual se reglamenta la ley 643 de 2001 en lo relativo a la modalidad del juego 
de apuestas permanentes Decreto N° 0309 de 2004. “Por el cual se modifica el artículo 8 del decreto 1350 de 
2004. 
7. Ley 1393 de 2010. 
8. Decreto N° 0777 de 2004. “Por el cual se modifica el artículo 10 del decreto 1350 de 2004”. 
9. Decreto N° 3535 de 2005. “Por el cual se reglamenta la ley 643 de 2001 en lo relacionado con el juego de 
apuestas permanentes o chance y se dictan otras disposiciones”. 
10. Decreto N° 4643 de 2005. “Por el cual se sustituyen algunos artículos del decreto 3535 de 2005, por el cual 
se reglamenta la ley 643 de 2001 en lo relacionado con el juego de apuestas permanentes o chance y se dictan 
otras disposiciones”. 
11. Decreto N° 4867 de 2008. “Por el cual se modifica el decreto N° 4643 de 2005, que reglamenta la ley 643 de 
2001 en lo relacionado con el juego de apuestas permanentes o chance y se dictan otras disposiciones”. 
12. Ley 1474 2011. 
13. Resolución N° 5430 de 2009. Por la cual se establecen los indicadores de gestión y eficiencia de las 
empresas industriales y comerciales administradoras del juego de apuestas permanentes o chance de los 
operadores particulares de esta modalidad de juego de suerte y azar. 
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14. Circulares, Única, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud. 
15. Manual de riesgo expedido por Colombia Compra eficiente sobre Lineamientos en Materia de Valoración del 
Riesgo Contractual  
16. Decreto 1510 de 2.013 
17. Los reglamentos, resoluciones y/o actos administrativos que expida LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE. 
18. Las normas comerciales y civiles aplicables por la naturaleza del objeto a contratar, y las demás que lo 
complementen, modifiquen o adicionen. La presente Licitación cumple con los principios consagrados en la Ley 
80 de 1993, Ley 643 de 2001, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y en aquellos que la modifiquen o 
adicionen, en especial los de transparencia, economía y responsabilidad. En desarrollo de estos principios, la 
selección de la propuesta se hará en forma objetiva teniendo en cuenta la más favorable para los intereses del 
Departamento y a los fines que ella persigue. El cumplimiento y permanente observancia de todas y cada una 
de las normas que rigen los aspectos inherentes y complementarios del objeto a contratar, está bajo la absoluta 
responsabilidad del proponente y/o contratista que la ejerce y no compromete a LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, por su omisión o inobservancia y ni la entidad ni el contrato NO se encuentran 
cobijado por acuerdo comercial. 
 
 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

12 

1.4. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCION”. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 
76 49; (1) 562 4128; vía fax al número telefónico (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a los 
números telefónicos 9800- 9130 40 o (1) 2 86 4810; correo electrónico, en la dirección: 
webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa en la página web 
www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección carrera 8 No. 7 – 27- Bogotá D.C. 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de condiciones y el contrato que 
forma parte del mismo, la proponente obra con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las 
leyes consagran. 
En el caso en que LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE comprobare hechos constitutivos de 
corrupción por parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a 
que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta 
 
 
1.5. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, se convoca a las 
veedurías ciudadanas, a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de 
utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de investigación, para que realicen control 
social al presente proceso de contratación y, de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones 
escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que pueden intervenir en 
todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección. 
 
 
1.6. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN. 
 
Hacen parte del presente proceso de selección los siguientes documentos: 
1. Estudios y documentos previos. 
2. Convocatoria Pública 
3. Proyecto de Pliego de Condiciones 
4. Respuesta Observaciones al proyecto de Pliego 
5. Avisos en el SECOP 
6. Acto Administrativo que ordena la Apertura. 
7. Pliego de Condiciones Definitivo 
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8. Adendas 
9. Resolución designación comité asesor evaluador 
10. Acta de Audiencia de Aclaración y de revisión de la asignación de riesgos previsibles. 
11. Adendas y respuestas emitidas por parte de LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE 
12. Acta de Cierre de la licitación pública y apertura de las propuestas con todos sus anexos 
13. Informes de verificación y evaluación. 
14. Acta de Audiencia de Adjudicación. 
15. Acto Administrativo de Adjudicación o Declaratoria de desierta. 
16. La minuta del Contrato. 
 
 
1.7. ENTIDAD CONTRATANTE. 
 
La ENTIDAD contratante es LA EMPRESA LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
 
 
1.8. DOMICILIO DE LA ENTIDAD. 
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Cartagena, Avenida Venezuela, Edificio Caja Agraria oficina 409. 
 
 
1.9. IDIOMA 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y LOTERIA DE 
BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, deben estar escritos en idioma castellano. 
 
 
1.10. DEFINICIONES 
 
Los términos que se definen a continuación obligan al oferente o concesionario respectivamente en la etapa de 
licitación y en la etapa de ejecución del contrato.  
 
Agencia. Es el establecimiento de comercio previamente autorizado por la entidad concedente, en el que bajo 
su dependencia y responsabilidad de un concesionario, se colocan apuestas permanentes o chance por medio 
de uno o varios puntos de venta. Solo podrán operar agencias o puntos de venta previamente autorizados de 
manera expresa y por escrito por la entidad concedente. (Decreto 1350 de 2003, Art.3°). 
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ALMACENAMIENTO DE DATOS. Es el acopio o deposito final de datos en lugar final de la información de la 
operación de apuestas en línea o en tiempo real. 
 
APUESTAS PERMANENTES O “CHANCE”. Es una modalidad de juego de suerte y azar en la cual el jugador, 
en formulario oficial, en forma manual (en el porcentaje establecido en el reglamento y en el contrato que se 
suscriba)o sistematizada, indica el valor de su apuesta y escoge un numero de no más de cuatro (4) cifras, de 
manera que si un numero coincide, según las reglas predeterminadas, con el resultado del premio mayor del 
juego de la  CONCEDENTE o juegos autorizados para el efecto, gana un premio en dinero, de acuerdo con el 
plan de premios predefinido y autorizado por el Gobierno Nacional. 
 
APUESTA. Es el valor pagado por el apostador, sin incluir el valor del impuesto sobre las ventas, registrado en 
el formulario oficial que da derecho a participar en el juego de apuestas permanentes o chance. 
 
APUESTA EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL. Se entiende por apuesta en línea y en tiempo real el procedimiento 
informático y tecnológico en virtud del cual se efectúa una apuesta en un punto de venta fijo o móvil a través de 
un mecanismo sistematizado e inmediatamente aquella se registra es reportada a un sistema de información 
centralizado en las instalaciones de la entidad concedente. 
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COLOCADOR DEL JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. Persona natural dependiente o 
independiente o persona jurídica independiente que coloca las apuestas permanentes o chance en el 
Departamento de Bolivar a través del formulario oficial. Los colocadores deben ser reportados a la Concedente 
antes de entrar a colocar apuestas permanentes y relacionar los datos de identificación de los mismos así como 
su tipo de vinculación con el concesionario. De igual manera todos los colocadores que utilice el concesionario 
deben ser carne tizados por el concesionario con previa autorización de la concedente. Los colocadores se 
acreditaran mediante contrato de trabajo, contrato de colocador independiente; promesa de contrato de uno u 
otro según el caso. 
Los colocadores de apuestas en el juego de apuestas permanentes o chance, pueden ser dependientes o 
independientes, conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 50 de 1990 y demás disposiciones que la 
modifiquen o adicionen. 
 
CONCESIONARIO. Es la persona jurídica que celebra un contrato de concesión, con las entidades 
contempladas en el artículo 22 de la Ley 643 de 2001, con el objeto de operar el juego de apuestas 
permanentes o chance. 
CONCEDENTE. es la entidad facultada legalmente para adelantar el proceso licitatorio, que tiene la 
competencia legal para suscribir el contrato que del proceso se derive, quien en virtud de las facultades 
descritas en el artículo 12o de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 37o del Decreto Ley 2150 de 1995 , 
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en el artículo 21o de la Ley 1150 de 2007,cuyo objeto es adjudicar en concesión la operación del juego de 
apuestas permanentes en el Departamento de BOLIVAR ,de conformidad con este pliego de condiciones. En los 
estudios previos, pliegos, y en este documento se denomina LA CONCEDENTE o LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE o la entidad pública o la EMPRESA de manera indistinta. 
 
COMPENSACIÓN CONTRACTUAL. Es el valor adicional que debe pagar el concesionario anualmente, en 
caso que llegare a existir diferencia entre las suma correspondiente a los derechos de explotación pagados en 
la correspondiente anualidad y el doce por ciento (12%) sobre el valor mínimo de los ingresos brutos que por 
ventas del juego se fijan en el contrato como rentabilidad mínima (una vez se haya ajustado la rentabilidad 
mínima proyectada con el valor del IPC anualidad certificado por el DANE), ese valor adicional lo pagara el 
concesionario a título de compensación contractual con destino a la salud, sin que haya lugar a reclamación o 
indemnización alguna en su favor. 
 
CONTRATO DE CONCESIÓN. Es el acuerdo de voluntades que celebra la CONCEDENTE, con el objeto de 
entregar a una persona jurídica, llamada concesionario la operación exclusiva del juego de apuestas 
permanentes o chance, en el Departamento del Bolívar, el que se ejecutara por cuenta y riesgo del 
concesionario y bajo la vigilancia y control de la entidad concedente, en contraprestación a que deberá pagar los 
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derechos de explotación y los gastos de administración a que haya lugar de acuerdo con la normatividad vigente 
y aplicables. 
 
DERECHOS DE EXPLOTACIÓN. Es el porcentaje establecido por la ley que debe transferir el concesionario a 
título de contraprestación por la operación del monopolio a la concedente y cuyo destinatario final es el Fondo 
de Salud Departamental del Bolívar. La forma de declaración, liquidación y pago de los derechos de explotación 
se rige por la normatividad vigente y aplicable y en especial por la Ley 643 de 2001 modificada por la Ley 1393 
de 2010 y su Decreto Reglamentario 1350 de 2003, circular externa 047 de 2007 de la Superintendencia 
Nacional de Salud y las normas que las modifiquen, aclaren o complementen. El porcentaje establecido por el 
artículo 23 de la Ley 643 de 2001, como derechos de explotación del doce por ciento (12%) de los ingresos 
brutos, excluyendo el IVA, que perciba el concesionario por la explotación del mismo. 
 
DISPONIBILIDAD PLATAFORMA TECNOLÓGICA. Es la disponibilidad de la plataforma certificada por el 
operador tecnológico. 
 
ENTIDADES CONCEDENTES. Son las Empresas Industriales y Comerciales del Estado del orden 
departamental o administradoras del juego de lotería tradicional, o las Sociedades de Capital Público 
Departamental de que trata la Ley 643 de 2001. 
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EQUIPO DE CÓMPUTO. Corresponde a la maquina destinada a automatizar y/o agilizar procesos y/o cálculos. 
Está compuesta por una torre (procesador y una memoria), monitor, teclado, mouse e impresora. 
 
EQUIPO DE CÓMPUTO INSTALADO. Corresponde la maquina instalada en un punto de venta fijo, destinada 
para realización del proceso donde se ejecutaran o desarrollaran las operaciones transaccionales para la 
colocación de apuestas permanentes o “chance” en el Departamento del Bolívar. 
 
EQUIPO DE CÓMPUTO OFERTADO O POR INSTALAR. Corresponde a la máquina que se instalará en un 
punto de venta fijo, que se destinara para realización del proceso donde se ejecutaran o desarrollaran las 
operaciones transaccionales para la colocación de apuestas permanentes o “chance” en el Departamento del 
Bolívar. 
 
ESCRUTINIO. Es el proceso que el concesionario realiza diariamente de las ventas y la premiación del juego de 
apuestas permanentes o chance y se realiza tanto por medios manuales como sistematizados o con el apoyo de 
equipos de cómputo y software, especialmente diseñados para el efecto. 
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FORMATO. Son las especificaciones relativas al tamaño, forma y demás características que debe tener el 
formulario único de apuestas permanentes o chance, para el juego manual y para el juego sistematizado. 
 
FORMATO PARA LA DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN. Es 
el documento diseñado y reglamentado por la Superintendencia Nacional de Salud de acuerdo con la circular 
externa 047 de 2007, el cual se diligenciara oportunamente por parte del concesionario mensualmente con la 
declaración, liquidación y pago de los derechos de explotación. 
 
FORMULARIO ÚNICO DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. Es el documento al portador donde se 
registran las apuestas, ya sea de manera manual o sistematizada. Puede ser en formulario manual, en forma 
continua, rollo de papel térmico o rollo de papel bond, suministrados por la entidad concedente o la empresa 
autorizada para el efecto, el cual es de obligatoria utilización para el concesionario en la operación del juego de 
apuestas permanentes o chance. El costo de impresión será asumido por el concesionario. 
 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. Es el porcentaje establecido por la ley que debe pagar el concesionario a 
título de contraprestación por los gastos que se generen en la concedente por la administración del juego y 
corresponde al uno por ciento (1%) de los derechos de explotación que se pagan con base en lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley 643 de2001. 
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HARDWARE. Comprende todos los dispositivos de equipos y computadores fijos o móviles donde se ejecutaran 
o desarrollaran las operaciones transaccionales (apuestas). 
 
INGRESOS BRUTOS. Se entiende por ingresos brutos el valor total de las apuestas registradas en los 
formularios oficiales del juego excluido iva. 
 
JUEGO AUTORIZADO. Se entiende por juego autorizado el sorteo autónomo que realiza o autoriza la entidad 
concedente para efectos exclusivos de utilizar su resultado en el juego de apuestas permanentes o chance o los 
sorteos no autónomos que se autorizan para el juego de apuestas permanentes. 
 
LOTERÍA TRADICIONAL. Es la modalidad de juego de suerte y azar definida en el artículo 11 de la Ley 643 de 
2001 o la norma que lo modifique o adicione. 
 
PROPUESTA U OFERTA. Es el proyecto de negocio jurídico que los participantes en la presente licitación 
pública, formulan a la CONCEDENTE, la cual debe referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos 
contenidos en el presente pliego de condiciones. 
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OPERADOR DE APUESTAS PERMANENTES O CHANCE. Es el concesionario que en virtud de un contrato 
de concesión, coloca en forma directa o indirecta el juego de apuestas permanentes o chance 
 
RENTABILIDAD MÍNIMA. Corresponde al mínimo de ingresos brutos que por la venta del juego de apuestas 
permanentes o “chance” en el Departamento del Bolívar, debe generar el operador por cada año y durante toda 
la vigencia del respectivo contrato, de manera que se sostengan las ventas y se procure su crecimiento como 
arbitrio rentístico para la salud. 
Para efectos de la proyección de la rentabilidad mínima del periodo del  se ha efectuado el cálculo con base en 
lo establecido en el Artículo 23 de la ley 1393 de 2010 y el concepto Número 20132400164831   del Consejo 
Nacional de Juegos de Suerte y Azar. 
 
SOFTWARE: hace referencia a todos los programas, lenguajes de programación, utilitarios y demás 
aplicaciones usadas para la adecuada operación transaccional (apuestas), el cual debe cumplir con las 
exigencias legales a nivel de software (licenciamiento). 
 
SOFTWARE ESPECIALIZADO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE APUESTAS 
PERMANENTES. Es el software que se utiliza para la operación, comercialización, venta, etc. de las apuestas 
permanentes o chance en línea o en tiempo real. 
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TRANSACCIONABILIDAD. Carga mínima de transacciones que el sistema debe soportar de manera que 
mantenga sus condiciones de operatividad y funcionalidad en la medida que aumente la cantidad de información 
transmitida hacia el sistema central de información. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR. Dada la condición de ser este, un contrato de tracto 
sucesivo y de valor indeterminado pero determinable, para la determinación del valor del contrato a suscribir, se 
tendrá como criterio, el resultado de los valores correspondientes a derechos de explotación más los gastos de 
administración que proyecta recibir el Departamento del BOLIVAR y la CONCEDENTE  LOTERIA DE BOLIVAR 
LA MILLONARIA DEL CARIBE, durante los cinco(5) años de la concesión, que de conformidad con los estudios 
previos realizados por la entidad convocante, arrojo la suma de: 
 

MES / AÑO VENTAS BRUTAS 
 IPC 

 MENSUAL  
FACTOR  

INDEXACION  VENTA A VALORES MAR/2014  

mar-10       3.359.594.072                          0,25                      10,69  
         
3.718.734.678  

 

abr-10       3.836.623.649                          0,46                      10,44  
         
4.237.167.158  

 

may-10       4.321.422.600                          0,10                        9,98  
         
4.752.700.575  
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jun-10       4.159.182.694                          0,11                        9,88  
         
4.570.109.944  

 

jul-10       4.199.003.104                         (0,04)                       9,77  
         
4.609.245.707  

 

ago-10       3.915.377.922                          0,11                        9,81  
         
4.299.476.496  

 

sep-10       3.750.658.880                         (0,14)                       9,70  
         
4.114.472.791  

 

oct-10       3.944.790.612                         (0,09)                       9,84  
         
4.332.958.008  

 

nov-10       3.747.850.256                          0,19                        9,93  
         
4.120.011.786  

 

dic-10       5.121.124.884                          0,65                        9,74  
         
5.619.922.448  

 

ene-11       4.281.477.731                          0,91                        9,09  
         
4.670.664.057  

 TOTAL 4 AÑO 
ANTERIOR  

feb-11       3.405.813.676                          0,60                        8,18  
         
3.684.409.235  

                   
52.729.872.884  

mar-11       3.884.602.323                          0,27                        7,58  
         
4.179.055.179  

 

abr-11       3.845.317.941                          0,12                        7,31  
         
4.126.410.682  

 

may-11       4.038.520.609                          0,28                        7,19  
         
4.328.890.241  
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jun-11       3.889.663.816                          0,32                        6,91  
         
4.158.439.586  

 

jul-11       3.943.029.499                          0,14                        6,59  
         
4.202.875.143  

 

ago-11       4.308.590.231                         (0,03)                       6,45  
         
4.586.494.301  

 

sep-11       4.262.663.236                          0,31                        6,48  
         
4.538.883.814  

 

oct-11       4.289.729.087                          0,19                        6,17  
         
4.554.405.372  

 

nov-11       3.683.472.593                          0,14                        5,98  
         
3.903.744.254  

 

dic-11       4.280.747.137                          0,42                        5,84  
         
4.530.742.770  

 

ene-12       3.728.436.753                          0,73                        5,42  
         
3.930.518.025  

 TOTAL 3 AÑO 
ANTERIOR  

feb-12       4.002.457.276                          0,61                        4,69  
         
4.190.172.522  

 
51.230.631.888  

mar-12       4.128.602.274                          0,12                        4,08  
         
4.297.049.247  

 

abr-12       3.659.395.020                          0,14                        3,96  
         
3.804.307.063  

 

may-12       4.020.358.978                          0,30                        3,82  
         
4.173.936.691  
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jun-12       3.806.472.034                          0,08                        3,52  
         
3.940.459.850  

 

jul-12       3.924.565.151                         (0,02)                       3,44  
         
4.059.570.192  

 

ago-12       3.788.894.009                          0,04                        3,46  
         
3.919.989.742  

 

sep-12       3.778.742.213                          0,29                        3,42  
         
3.907.975.197  

 

oct-12       4.060.332.954                          0,16                        3,13  
         
4.187.421.375  

 

nov-12       3.911.777.690                         (0,14)                       2,97  
         
4.027.957.487  

 

dic-12       4.476.645.098                          0,09                        3,11  
         
4.615.868.761  

 

ene-13       3.891.412.682                          0,30                        3,02  
         
4.008.933.345  

 TOTAL 2 AÑO 
ANTERIOR  

feb-13       3.710.797.874                          0,44                        2,72  
         
3.811.731.576   48.755.200.525  

mar-13       3.496.122.128                          0,21                        2,28  
         
3.575.833.713  

 

abr-13       4.162.392.764                          0,25                        2,07  
         
4.248.554.294  

 

      may-13       4.236.326.064                          0,28                        1,82           
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4.313.427.198  

jun-13       4.580.592.459                          0,23                        1,54  
         
4.651.133.583  

 

jul-13       5.024.262.258                          0,04                        1,31  
         
5.090.080.094  

 

ago-13       4.249.295.819                          0,08                        1,27  
         
4.303.261.876  

 

sep-13       3.825.517.659                          0,29                        1,19  
         
3.871.041.319  

 

oct-13       3.961.994.153                         (0,26)                       0,90  
         
3.997.652.100  

 

nov-13       3.878.976.637                         (0,22)                       1,16  
         
3.923.972.766  

 

dic-13       4.389.803.485                          0,26                        1,38  
         
4.450.382.773  

 

ene-14       4.012.745.750                          0,49                        1,12  
         
4.057.688.502   TOTAL ULTIMO AÑO   

feb-14       3.504.426.043                          0,63                        0,63  
         
3.526.503.927    50.009.532.146  

      

  
TOTAL CUATRO  (4) AÑOS 

     
202.725.237.444  

 

  
 ENTRE  

 
/ 4 

 

  
 Promedio 4 años apertura proceso         
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50.681.309.361  

      

      

Promedio 4 años anteriores a apertura de proceso 
 

       
50.681.309.361  

 

Vr Ingresos ultimo anterior a inicio del proceso 
 

       
50.009.532.146  

 

      

      

Vr de promedio de los ultimos años (mayor valor) 
 

       
50.681.309.361  

 

      

      Inicio de proceso licitatorio  
  

18/03/2014 
 Inicio de Ctto. 

   
08/06/2014 

 Dias entre inicio de proceso e inicio de contrato 
 

                          82  
 Ipc colombia 2014 (dane) 

  
3% 

 

      

      Vr de Ingresos Brutos estimados para calcular Derechos de explotación para primer 
año 

       
51.027.631.642  

 

      Derechos de Explotación estimados para primer año de contrato (7/jun/14 - 6/jun/14)          
 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

30 

6.123.315.797  

 
TABLA DERECHOS DE EXPLOTACION PROYECTADOS 

  

 
2014 2015 2016 2017 2018 

Junio       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Julio       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Agosto       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Septiembre       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Octubre       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Noviembre       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Diciembre       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Enero       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Febrero       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Marzo       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  
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Abril       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

Mayo       510.276.316,42        525.584.605,91        541.352.144,09  
       
557.592.708,41                    574.320.489,66  

TOTAL    6.123.315.796,99     6.307.015.270,90     6.496.225.729,02  
    
6.691.112.500,89                  6.891.845.875,92  

     
                  32.509.515.174  

      Ajustes al peso. 
    DERECHOS DE EXPLOTACION PROYECTADOS DE CONTRATO 

  

 
2014 2015 2016 2017 2018 

Abril       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Mayo       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Junio       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Julio       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Agosto       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Septiembre       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Octubre       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00                           574.320.490,00  
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557.592.709,00  

Noviembre       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Diciembre       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Enero       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Febrero       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

Marzo       510.276.317,00        525.584.606,00        541.352.145,00  
       
557.592.709,00                    574.320.490,00  

TOTAL    6.123.315.804,00     6.307.015.272,00     6.496.225.740,00  
    
6.691.112.508,00                  6.891.845.880,00  

DERECHOS DE EXPLOTACION CONTRATO 
  

                  32.509.515.204  

GTOS. DE ADMINISTRACION CONTRATO (1% Der. De Exp.) 
 

                       325.095.152  

TOTAL CONTRATO 
   

                  32.834.610.356  

      

      OTROS GASTOS DEL CONTRATO 
   

                300.000.000,00    

      IPC 
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2009 2,00 
    2010 3,17 
    2011 3,73 
    2012 2,44 
    2013 1,94 
    jun-14 0,97 
    

      IPC ACUMULADO 
   

14,25 

     
0,1425 

     
                       42.750.000    

OTROS GASTOS DEL CONTRATO 
   

$ 342.750.000,00 

       

DERECHOS DE EXPLOTACION CONTRATO 32.509.515.204 

GASTOS DE ADMINISTRACION  (1% DER DE EXP) 325.095.152 

OTROS GASTOS CONTRATO 342.750.000 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 33.177.360.356 
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CAPÍTULO II 
 
 
2. DE LA LICITACIÓN 
 
El presente capitulo hace referencia a los aspectos mínimos a tener en cuenta por parte de los OFERENTES y 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, para el desarrollo del proceso de licitación pública. 
 
2.1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE está interesada en recibir propuestas para contratar 
mediante Concesión la operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance en el Departamento del 
Bolívar, por el termino de cinco (5) años, contados a partir del 8 de junio de 2014  hasta el 7 de junio  de 2019 
improrrogables, de la explotación del juego de suerte y azar, modalidad chance cuya operación cubrirá la  
Capital y todos los municipios del Departamento del BOLIVAR. La concesión se formalizara con la suscripción 
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de un contrato estatal de concesión en los términos fijados en la Ley 643 del 2001, la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y la Ley 1393 de 2010. 
 
2.1.1. ALCANCE DEL OBJETO 
Concesionar la Explotación y Operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, por cuenta y riesgo del 
concesionario, bajo el control, fiscalización y la auditoria fijada por LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA 
DEL CARIBE , mediante una plataforma transaccional, que opere en Línea y en Tiempo Real, compatible con 
sistema operante en SUPERSALUD y que integre en su funcionalidad, reglas sobre el riesgo operativo y 
requerimientos mínimos de seguridad y calidad en el manejo de información a través de medios y canales de 
distribución de productos y servicios. 
 
2.2. PRESUPUESTO OFICIAL. 
Teniendo en cuenta que el contrato de concesión no genera erogación presupuestal alguna para LOTERIA DE 
BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, en razón a que las obligaciones de pago son del concesionario a 
favor de la concedente, no hay lugar a la existencia previa de la disponibilidad presupuestal 
 
2.3. VALOR DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN Y LOS GASTOS 
DEADMINISTRACIÓN 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1393 de 2010, El VALOR TOTAL del contrato, incluyendo 
los Derechos de Explotación y los Gastos de Administración, seria de: 
 
2.4. DEL PLIEGO. 
El pliego de condiciones no tendrá valor alguno, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 4 del 
Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. Para la expedición de copias, se seguirá lo dispuesto en el Artículo 24 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 
2.4.1. CONSULTA DEL PROYECTO PLIEGO Y/O PLIEGO DEFINITIVO. Los interesados podrán consultar el 
proyecto pliego y/o pliego definitivo. Se publicaran en el SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública) a 
través del portal único de Contratación, dirección www.contratos.gov.co contratación, a partir de la fecha y hora 
estipulada en el calendario. No obstante, LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE suministrara a 
quien lo requiera copia del proyecto pliego y/o pliego definitivo en medio magnético, para lo cual el interesado 
debe allegar el respectivo medio magnético a las instalaciones de LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA 
DEL CARIBE oficina Gerencia ubicada en la  Avenida Venezuela Edificio Caja Agraria Oficina 409 de 
Cartagena. 
 
2.4.2. OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
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CONDICIONES. Durante el plazo establecido en el calendario para la publicación del proyecto de pliego de 
condiciones y de los estudios previos, LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE publicara en el 
SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública) a través del portal único de Contratación, dirección 
www.contratos.gov.co contratación, el proyecto de pliego de condiciones con el fin de suministrar a los 
proponentes la información sobre la contratación que se realizara y poder formular observaciones y sugerencias 
al proyecto de pliego. 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE podrá acoger las sugerencias y/u observaciones 
presentadas por los proponentes al proyecto de pliego, e incluirlas si las considera procedentes en el pliego 
definitivo, siempre y cuando se consideren relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de las 
observaciones se realizara de manera motivada, para lo cual  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE agrupara aquellas de naturaleza común y procederá a su publicación en el portal de contratación. 
 
2.4.3. ACLARACIONES Y/U OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO. Si existen dudas sobre el contenido y alcance del pliego, o se encuentran incongruencias, errores 
u omisiones, o si conforme a la ley se requiere la modificación de algunos términos del proceso de selección, los 
proponentes podrán hacer las correspondientes solicitudes por escrito al domicilio de LOTERIA DE BOLIVAR 
LA MILLONARIA DEL CARIBE y/o por medios electrónicos a través del correo institucional de la concedente 
portal, dirección gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co , dentro del plazo establecido en el calendario para la 

mailto:gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co
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solicitud escrita de aclaraciones al pliego de condiciones definitivo y se publicaran en el SECOP (Sistema 
Electrónico de Contratación Pública). 
 
2.4.4. ADENDAS. Como resultado de lo debatido en la audiencia de aclaraciones o cuando resulte conveniente, 
se podrán expedir las modificaciones o aclaraciones pertinentes al pliego de condiciones definitivo, mediante 
adenda. De conformidad con lo establecido en el Articulo 25 del Decreto 1510 de 2013 LOTERIA DE BOLIVAR 
LA MILLONARIA DEL CARIBE  puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas 
antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m., con tres 
(3) días de anticipación al vencimiento del plazo para presentar ofertas. Las adendas forman parte del presente 
documento y se publicaran en el SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública) a través del portal único 
de Contratación, dirección www.contratos.gov.co, los cuales harán parte integral de la licitación. 
 
2.5. PLAZO DE LA LICITACIÓN. 
El plazo del presente proceso de selección, es el término que debe transcurrir entre la fecha de apertura y el 
cierre, así: 
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Fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas: Del 23 de abril 2014 al 5 de mayo de  2014 a las  
11 a.m. Fecha de cierre: 5 de mayo  11:00 a.m. 
El plazo del proceso de selección podrá ser prorrogado antes de su vencimiento, por un término no mayor a la 
mitad del inicialmente señalado, cuando lo estime conveniente LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE, o a petición de las dos terceras partes de las personas que hayan manifestado su interés en participar 
en el presente proceso de selección. 
Así mismo, cuando fuere necesario, como resultado de lo debatido en la audiencia que se realice para precisar 
el contenido y alcance del pliego, LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  podrá prorrogar el 
plazo del proceso de selección. 
 
2.5.1. CALENDARIO DE LA LICITACION. 
Aviso de la convocatoria pública 
Simultáneamente con la publicación de los estudios y documentos previos, así como con la publicación del 
proyecto de pliego de condiciones, la entidad el día y  de  de 2014 publicara los avisos de convocatoria pública, 
cumpliendo con los lineamientos y requisitos establecidos para los efectos por el Decreto 1510 de 2013. 
Se publicaran en el SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública) a través del portal único de 
Contratación, dirección www.contratos.gov.co. y en la web LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE www.lamillonariadelcaribe.com.co 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.lamillonariadelcaribe.com.co/
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. 
  
2.5.2. ESTUDIOS PREVIOS.  
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE elaboro los estudios de conveniencia con los 
lineamientos generales claros y metodológicos encaminados a obtener un pliego de condiciones acorde con las 
necesidades de la entidad, a fin de adelantar el proceso público de contratación para la explotación y operación 
del juego de apuestas permanentes en el DEPARTAMENTO DEL BOLIVAR periodo 2014-2019. 
 
2.6. AUDIENCIAS 
2.6.1. DE REVISIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES. 
Se llevara a cabo con posterioridad a la publicación del pliego de condiciones, audiencia pública, la cual es 
obligatoria para los interesados. En ella se revisara la asignación de riesgos previsibles, con el fin de establecer 
su distribución definitiva. En caso de que los interesados quieran modificar la estimación, tipificación y 
asignación de los riesgos establecidos en el presente pliego de condiciones deben justificarlo, so pena de no 
tenerse en cuenta la solicitud. 
Dicha audiencia se realiza en el día y hora determinados en el calendario establecido en el aviso de 
convocatoria pública  y en el cronograma del proceso de licitación. De esta audiencia se genera un acta, la cual 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

41 

se publica a través del portal único de Contratación, dirección www.contratos.gov.co y la web de la entidad los 
cuales harán parte integral de la licitación a partir de la suscripción de la misma. 
 
2.6.2. DE ACLARACIONES DEL PLIEGO DEFINITIVO 
La audiencia de aclaraciones del pliego definitivo de condiciones, si se solicita se llevara cabo con la de 
aclaración de riesgos, con el objeto de precisar el contenido y alcance de los requisitos establecidos y oír a los 
interesados. 
Los oferentes deberán estudiar minuciosamente toda la información contenida en este pliego de condiciones y 
analizar todas y cada una de las circunstancias y condiciones que puedan afectar el desenvolvimiento de las 
actividades por ejecutar. 
Dicha audiencia se realizara en el día y hora determinados en el calendario del presente pliego. De esta 
audiencia se genera un acta, la cual se publica en el SECOP (Sistema Electrónico de Contratación Pública), 
portal de contratación dirección www.contratos.gov.co desde el momento de su realización. 
 
La Audiencia de aclaración del pliego se desarrollara de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
 
1. Inscripción de los asistentes a la Audiencia. 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

42 

2. El Gerente de la CONCEDENTE presidirá la Audiencia con el apoyo del Comité 
designado para el presente proceso. 
3. Intervención de las personas que soliciten el uso de la palabra de manera ordenada, sin límite de 
intervenciones, sobre inquietudes, dudas y preguntas, dejando constancia en la respectiva acta. 
4. Frente a las inquietudes, dudas o preguntas que por su importancia o complejidad requieran de un análisis 
profundo, la Entidad se reserva expresamente la facultad de emitir respuesta en la misma Audiencia en forma 
oral o de hacerlo posteriormente a través de la página www.contratos.gov.co 
5. Las observaciones y aclaraciones al pliego definitivo se debatirán en la audiencia y se deberán absolver en la 
misma de no poderse hacer se informara y dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la audiencia 
se le informara a los interesados sobre el resultado de la observación a través de la página  
(www.contratos.gov.co). 
6. Los proponentes podrán realizar preguntas sobre el alcance de la Licitación Pública, dentro de las fechas 
señaladas en el cronograma del presente pliego de condiciones. El proponente que no asista a la audiencia de 
aclaración del contenido del pliego con el fin de informarse de las especificaciones técnicas del contrato, no 
podrá alegar posteriormente desconocimiento de las mismas. 
 
2.7. ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 
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La adjudicación se efectuara mediante Audiencia Pública de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 39 del Decreto 1510 de 2013, garantizando el deber de selección 
objetiva, esto es, escogiendo la propuesta más favorable para la CONCEDENTE y a los fines que la misma 
persigue, sin tener en consideración factores de afecto o interés, ni motivación subjetiva alguna, conforme a lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes. 
Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la decisión definitiva de adjudicación, los 
interesados podrán pronunciarse sobre las respuestas dadas por la entidad contratante a las observaciones 
presentadas respecto de los informes de evaluación. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad 
y al adjudicatario. No obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 
Suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo 
por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso 
final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. La audiencia pública de 
adjudicación de la presente Licitación pública, no podrá ser utilizada por los OFERENTES para revivir el plazo 
otorgado por la ley para formular nuevas observaciones a los estudios jurídicos, financieros, técnicos, ni 
económicos, elaborados por LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE . Se podrá prorrogar el 
plazo dentro del cual se hará la adjudicación (Ley 80 de 1993, articulo 30, numeral 9), por un término no mayor 
a la mitad del inicialmente fijado. 
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La Licitación Pública se adjudicara en audiencia pública por el Gerente de  LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE  o su Delegado, teniendo en cuenta la siguiente reglamentación: 
  
 

apoderado se deberá anexar el poder otorgado debidamente legalizado. 
 ntidad requerirá la plena identificación de quien obrara 

dentro de la audiencia. 
 

Se entregara una copia al respectivo proponente. 
 eresados preparen su intervención. 
 

representante o apoderado. Al proponente se le concede al uso de la palabra por una sola vez. 
 ser hecha por una sola persona que represente al oferente, quien en caso de 

no ostentar la calidad de representante legal, deberá contar con poder debidamente otorgado por aquel. 
 derá a conceder el USO de 

la palabra a las organizaciones de veedurías ciudadanas Durante el mismo periodo de tiempo. 
 

MILLONARIA DEL CARIBE. 
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 tervenciones, o en caso de presentarse pronunciamientos que a juicio del Gerente 
de LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  o su Delegado requieran de análisis y cuya 
solución podría incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia podrá ser suspendida por un 
término razonable necesario para la verificación de los asuntos debatidos y la comprobación de lo 
alegado. 

 
administrativo. 

  fin de la audiencia. 
 
NOTAS: 
1. Cuando intervenga una persona a nombre de otra persona jurídica, oferente y no oferente, deberá presentar 
el poder del titular del derecho con presentación personal. 
2. De la Audiencia se levantara un Acta en la que se dejara constancia de las deliberaciones y decisiones que 
en desarrollo de la misma se hubiesen producido. 
3. No se producirán adjudicaciones parciales. 
4. Durante la audiencia los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los servidores públicos, 
y los demás presentes. Quien preside la audiencia podrá tomar las medidas necesarias para preservar el orden 
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y correcto desarrollo de la misma, pudiendo excluir de ella, a quien con su comportamiento altere su normal 
curso. 
5. Se podrá prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de adjudicación del proceso, si LOTERIA 
DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE lo ha dado a conocer oportunamente su texto con la debida 
antelación para su lectura por parte de los oferentes. 
6. No se permitirá a las personas asistentes tener encendido cualquier medio de 
comunicación que en un momento dado pueda interrumpir el normal curso de la audiencia. 
 
2.8. DECLARATORIA DE DESIERTA 
La presente Licitación Pública se declarara desierta por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva 
del CONCESIONARIO. La declaratoria se realizara mediante acto administrativo motivado, en el que se 
señalaran en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25, numeral 18 de la Ley 80 de 1993, esto es, cuando: 1. No se presente ningún 
participante hábil que cumpla con los requisitos formales exigidos para licitar. 
2. Ninguna de las propuestas se ajuste a lo exigido en este PLIEGO DE CONDICIONES. 
3. Se haya violado la reserva de las propuestas de manera ostensible, antes del cierre de la Licitación Pública. 
4. Las ofertas induzcan a error y no permitan la escogencia de las propuestas claras y concretas para la entidad. 
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5. Cuando los ofrecimientos no contengan reglas claras y completas que permitan una escogencia objetiva de la 
propuesta más favorable. 
En el evento que esta licitación pública sea declarada desierta, LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE  podrá iniciar un nuevo proceso de contratación según lo estipulado en el literal “D” del numeral 2 del 
artículo 2o de la Ley 1150 de 2007,. 
 
2.9. CONDICIÓN ESPECIAL 
Serán de exclusiva responsabilidad de los proponentes: Los errores, omisiones, cálculos mal proyectados, 
errores aritméticos e indebidas interpretaciones en que incurran al indicar los valores de su propuesta, debiendo 
asumir los mayores costos y/o perdidas que se deriven de ellos, situaciones que no darán lugar posteriormente 
al reconocimiento y pago por parte de la entidad concedente. 
 
2.9.1. PLAZO LÍMITE PARA SUBSANAR. 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE , de conformidad con lo señalado en la Ley, dentro del 
término de la evaluación, podrá solicitar a los proponentes los documentos y requisitos adicionales que 
considere necesarios y que no hayan sido aportados con estas, así como las aclaraciones y explicaciones que 
estime indispensables. Los proponentes deberán allegar los documentos requeridos o las explicaciones 
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solicitadas dentro del término perentorio que le fije la entidad, el cual será fijado en el requerimiento, so pena de 
someterse al rechazo de su propuesta 
 
2.9.2. VERIFICACION DE LA INFORMACION. 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE podrá designar funcionarios para que realicen visitas a 
las instalaciones o sedes de cada uno de los proponentes con el fin de verificar la información que los mismos 
han consignado en sus propuestas y calificar aspectos relacionados con el presente pliego de condiciones; 
podrá igualmente obtener, por cualquier medio legal e idóneo, la información que requiera para verificar la 
información suministrada en las propuestas. LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  se reserva 
el derecho de verificar la información suministrada por el oferente. En el evento de detectar inconsistencias o 
que la información no corresponda a la realidad, la propuesta será RECHAZADA 
 
2.9.3. ADJUDICACIÓN PARCIAL 
El presente proceso de selección no admite adjudicación parcial. La presentación de oferta parcial es causal de 
rechazo. 
 
2.9.4. ADJUDICACIÓN AL PROPONENTE CALIFICADO EN SEGUNDO LUGAR. 
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Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término estipulado en este pliego, LOTERIA DE BOLIVAR 
LA MILLONARIA DEL CARIBE  mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el proceso 
de selección, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando la propuesta sea igualmente favorable para la Entidad (inc. 2o, numeral 12 del artículo 30 de la Ley 
80/93).  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE adjudicara, igualmente, al proponente calificado 
en segundo lugar, en el evento previsto en el inciso 3o del artículo 9o de la Ley 1150 de 2007 
 
2.10. NÚMERO MÍNIMO DE PARTICIPANTES. 
El número mínimo de participantes hábiles en este proceso de selección es (1). 
 
2.11. CALIDADES Y CONDICIONES EXIGIDAS PARA LICITAR 
De acuerdo con el artículo 7° de lo Ley 643 de 2001, la operación de este juego de suerte y azar se realiza a 
través de terceros, personas jurídicas. Se reitera que para este caso en particular, se establece como obligatoria 
la presentación de personas jurídicas de manera individual. 
En el presente proceso de convocatoria pública no se admite la participación en la modalidad de Consorcio o 
Uniones Temporales, dándole aplicación a la consulta elevada por el señor Ministro de la Protección Social 
formulada a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, entidad que mediante pronunciamiento 
del Consejero Ponente Flavio Augusto Rodríguez Arce, de fecha tres (3) de junio de 2004, indico: 
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"( .. .) Contratos celebrados con consorcios o uniones temporales. La Ley 643 de 2001, de régimen propio 
de los juegos de suerte y azar, no consigna en su régimen general (Artículo 10) la posibilidad para los 
consorcios y uniones temporales de ser terceros operadores de los juegos pues, en las modalidades allí 
previstas se exige, por no tener la calidad de persona jurídica. 
La Sala comparte, de manera integral, la conclusión a la que arribó la Corte Constitucional - sentencia C- 031 
comentada -, al revisar la norma general del artículo 7º de la Ley 643,según la cual los consorcios y uniones 
temporales no pueden ser operadores de ninguna clase de juegos, decisión que por contener un 
pronunciamiento expreso respecto de este asunto, hace tránsito a cosa juzgada constitucional - Artículo 24 y 
produce efectos erga omnes". 
 
2.11.1. CONDICIONES GENERALES: Para participar en la Licitación Pública se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: 
1. Ser persona jurídica, capaz y hábil para licitar y contratar, de acuerdo con la Constitución Política, la Ley Civil 
y Comercial, el Estatuto General de Contratación y la Ley 643 de 2001. 
2. Cumplir con los requisitos mínimos de carácter jurídico y financiero que le permitan cumplir con el objeto del 
contrato dentro de los términos que se estipulen y de acuerdo con los requisitos que se exigen dentro de estos 
pliegos. 
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3. No estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en los artículos 8o y 9o de 
la Ley 80 de 1.993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, ley 1474 ni en la Ley 643 de 2001, que en caso de 
sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad, se procederá conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 80 
de 1993 y/o en la Ley 643 de 2001; en caso de estar incurso en las inhabilidades previstas en la Ley 643 de 
2001 la participación será validada si ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 10 de dicha ley, al momento de 
la presentación de la propuesta. 
4. Cumplir con las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones. 
5. Presentar la propuesta directamente o por intermedio de mandatario o persona legalmente autorizada para el 
efecto de acuerdo con la Ley Colombiana. 
6. Acompañar la propuesta de los documentos requeridos en el presente pliego de 
condiciones y subsanar en el sentido de aclarar y/o aportar debidamente los aspectos requeridos por la Entidad. 
7. Certificado del revisor fiscal o quien haga sus veces, donde conste que se encuentra al día en el pago de 
obligaciones parafiscales (Salud, cesantías, ARP, etc., Ley 789 de 2002 articulo 50). 
8. Acreditar un patrimonio no inferior a $ 3.000.000.000 con fecha de corte al 31 de Diciembre de 2013. 
9.Experiencia especifica en la operación del juego de apuestas permanentes posterior a la promulgación de la 
ley 643. 
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CAPÍTULO III 
 
 

3. DE LOS PROPONENTES. 
 
Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en este pliego de condiciones, deben acreditarse 
mediante los documentos expedidos por la entidad o autoridad que fuere competente, conforme a la ley 
colombiana. 
 
3.1. CALIDADES DEL PROPONENTE. 
El presente capitulo hace referencia a los requisitos y exigencias mínimas que deberán formular los proponentes 
y que serán tenidos como propuesta básica. 
 
3.1.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
Se encuentran habilitadas para participar en el presente proceso licitatorio de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7° de la Ley 643 de 2001, en concordancia con lo previsto en el artículo 2° del Decreto 1350 de 2003 
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y la sentencia C 031 de 2003, las personas jurídicas que cumplan los requisitos previstos en la Constitución 
Política, Ley 80 de 1993, Ley 643 de 2001, siempre que no se encuentren incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad que le impida contratar con LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE, de conformidad con las normas legales vigentes que regulan la materia, especialmente las 
contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 10 de la Ley 643 de 2001, que cumplan con 
todos los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 
La sentencia C-031 de 2003, declaro la EXEQUIBILIDAD de la expresión "jurídicas" contenida en el artículo 7° 
de la Ley 643 de 2001. 
1. No se admiten propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad al 
cierre del proceso de selección; lo cual no impide que puedan solicitarse las aclaraciones que fueren 
necesarias. 
2. Al acto de cierre realizado en la fecha, hora y lugar señalado, pueden asistir los 
proponentes y/o sus apoderados, y/o cualquier ciudadano. 
3. Todas las propuestas radicadas y recibidas hasta la fecha y hora fijada para el cierre de este proceso de 
selección, se abren públicamente, en el acto de cierre realizado en  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA 
DEL CARIBE Gerencia General. 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

54 

4. Al abrir las propuestas, se da a conocer públicamente la información relacionada con nombre o la razón social 
del proponente y numero de folios de la misma, entre otros. De igual manera se verifica el medio magnético 
exigido. 
5. No se aceptan propuestas enviadas por correo ni entregadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre. 
6. Las propuestas deben presentarse en idioma castellano, a máquina o en impresión de computador, en 
original y dos (2) copias legibles; el original y las copias de idéntico contenido, deben estar foliadas en orden 
consecutivo ascendente, sin incluir hojas en blanco, incluyendo en cada ejemplar todos los documentos y 
requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones, con su respectivo índice. 
7. En caso de presentarse diferencia en la información contenida en los documentos y anexos originales frente a 
las copias, para todos los efectos, prevalecerá la información contenida en la propuesta original. 
8. En caso de existir discrepancia entre los datos contenidos en la propuesta, incluidos sus anexos, tratándose 
de obligaciones del proponente, se adopta la declaración que sea más favorable a LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE. En caso de discrepancias surgidas entre números y letras, prevalece lo escrito en 
letras sobre los números, si la misma se refiere a elementos objeto de calificación, este criterio no será objeto de 
evaluación. 
9. En la propuesta no se debe colocar, pegar, recortar, sobreponer elementos como propaganda, cintas, fotos, 
y/o autoadhesivos que alteren o impidan conocer la información original. 
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10. Las propuestas se deben presentar sin borrones, tachaduras o enmendaduras, a menos que se haga la 
respectiva salvedad, la cual se entiende manifestada con la aclaración firmada por el proponente o el 
representante legal, debidamente autorizado para ello. Si no se efectúa la respectiva salvedad y esta obedece a 
un criterio de comprobación y/o calificación, no será objeto de verificación y si es de calificación no se evaluara 
en el respectivo criterio. 
11. No se debe cambiar la redacción de los formularios. 
 
3.2. PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
Los documentos se presentaran escritos a máquina o por cualquier medio mecánico en idioma castellano, en 
original y dos (2) copia (el original y las copias de idéntico contenido), foliadas en orden consecutivo 
ascendente. En caso de discrepancia entre los documentos y anexos del original y las copias de las ofertas, 
para todos los efectos legales, prevalecerá la información contenida en el original. 
Se presentara en tres (3) sobres separados, uno conteniendo el original de la propuesta y las otras dos (2) 
copias idénticas, cerrados, sellados y numerados, con todos sus anexos debidamente foliados (la foliación se 
hará hoja por hoja sin importar su contenido o material y en el orden y con los requisitos exigidos en este 
pliego), indicando claramente en cada uno de ellos el nombre del proponente, el contenido correspondiente 
(ORIGINAL o COPIA), el número y año de licitación. 
Cada sobre debe estar cerrado, sellado y rotulado de la siguiente manera: 
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LICITACIÓN PÚBLICA No. 01 de 2014 
NOMBRE DEL OFERENTE_______________ 
DIRECCIÓN:-__________________________ 
TELEFONO:___________________________ 
CELULAR:____________________________ 
FAX:_________________________________ 
DIRECCIÓN DE E-MAIL:_________________ 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL SOBRE (ORIGINAL O COPIA) 
 
3.3. CONTENIDO DE LOS SOBRES 
Cada uno de los sobres (original y copias) deberá contener la totalidad de los documentos requeridos en la 
presente licitación. El OFERENTE está autorizado a presentar únicamente una propuesta. 
Los documentos se presentaran sin borrones, tachaduras o enmendaduras a menos que se haga la respectiva 
salvedad, la cual se entiende hecha con la firma del proponente o del representante legal debidamente 
autorizado para ello. 
 
3.4. COSTOS, PREPARACION DE LA PROPUESTA 
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LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE no será responsable por los costos o expensas en que 
pudieren incurrir los proponentes para la preparación y/o presentación de sus propuestas, los cuales serán de 
cargo exclusivo de los mismos proponentes. 
 
3.5. INDICE DE LA PROPUESTA 
La propuesta deberá contener en la parte inicial un Índice de la Información presentada, que contenga cada uno 
de los ítems y faciliten la revisión al momento del cierre de la licitación y evaluación de la misma por parte del 
Comité designado. 
 
3.6. RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE EN LA ELABORACIÓN DE LA 
PROPUESTA. 
El proponente deberá examinar cuidadosamente los documentos que hacen parte de esta licitación pública e 
informarse de todas las condiciones y circunstancias que puedan afectar de alguna manera el cumplimiento del 
objeto de la misma. 
Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha aceptado que todas las condiciones y 
todos los documentos son adecuados, suficientes y están completos para definir el objeto de la presente 
licitación. Se acepta de igual manera que los diferentes documentos que integran esta licitación se 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

58 

complementan entre si y que cualquier detalle que aparezca en uno de ellos, pero que no se encuentre 
mencionado en otro, se tomara como especificado en ambos. 
 
 
3.7. DOCUMENTOS DE LA ACREDITACIÓN DE REQUISITOS GENERALES 
Deberá presentarse toda la información y acompañarse de los documentos solicitados en este pliego en el 
orden que se establece a continuación: 
 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
Carta de presentación de la propuesta firmada por el representante legal del proponente, adjuntando copia de 
su cedula e indicando en ella su conocimiento y conformidad con el pliego (ANEXO No. 1) 
 

AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE 
Aportar autorización del órgano competente, en caso que estatutariamente sea necesaria, o la prueba de que 
posee esta facultad para efectuar la presentación de la propuesta y/o suscribir el contrato en caso de ser 
adjudicado, por el monto especifico de la propuesta, con sujeción a las disposiciones aplicables a esta materia. 
 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
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PROPONENTE 
Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del domicilio principal del Proponente, con 
una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario contados a partir del cierre de la presente 
licitación. El proponente deberá acreditar en dicho certificado que la duración de la persona jurídica sea igual al 
plazo de vigencia del contrato que se pretende adjudicar y uno(1) años más. 
Que acredite dentro de su objeto social o actividad económica de manera expresa la operación de juegos de 
suerte y azar. 
La ausencia de las certificaciones no puede ser subsanada; en caso de existir vacíos o inconsistencias en la 
información contenida en las certificaciones, LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE podrá 
solicitar las aclaraciones pertinentes. La no acreditación de la experiencia será causal de rechazo. 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
Certificado de Antecedente Judiciales, expedido por la Policía Nacional, del representante legal de la firma 
proponente. 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
Certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la Nación del representante 
legal de la firma proponente. 
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CERTIFICADO DE PAGOS DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES  

El proponente deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de Ley o en su defecto por el representante legal del proponente. 
Dicha constancia deberá corresponder al 31 de diciembre de 2013. 
 

CERTIFICADO DE CONTRALORIA 
Certificado expedido por la Contraloría General de la Republica, del proponente, del representante legal de la 
sociedad, donde conste que no tienen obligaciones derivadas de decisiones judiciales y/o administrativas 
debidamente ejecutoriadas, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y el parágrafo 1o del 
artículo 38 de la Ley 734 de 2002. Dicho certificado deberá ser expedido antes de la fecha señalada en el 
cronograma de actividades como cierre del proceso de contratación. 
 

DECLARACIÓN DE NO INHABILIDAD 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta una declaración que no se encuentra incurso de alguna de las 
causales de inhabilidad para acceder a la contratación pública de las establecidas en el Articulo 8 Numeral 1 de 
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la Ley 80 de 1993; Articulo 18 de la Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011; y que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10° de la Ley 643 se encuentra a paz y salvo por todo concepto con las empresas concedentes 
con las que haya o este ejecutando contratos de chance. 
 

DECLARACION DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS 
Copia de la declaración de renta y complementarios año gravable 2013. Las copias de las declaraciones son las 
debidamente presentadas ante la DIAN. 
 

ESTADOS FINANCIEROS, BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS 
Aportar copia del Balance General y Estado de Resultados con corte al 31 de diciembre de 2013 con las 
respectivas notas a los estados financieros debidamente certificados por el representante legal, un contador 
público y dictaminados por revisor fiscal, este último según los casos detallados por la Ley o los estatutos, de 
conformidad con las exigencias de la Ley 222 de 1995 y la Ley 43 de 1990. 
 

FOTOCOPIA DE LAS TARJETAS PROFESIONALES DEL CONTADOR PÚBLICO Y EL REVISOR 
FISCAL. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS VIGENTE, EXPEDIDOS POR LA JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES DEL CONTADOR PÚBLICO Y DEL REVISOR FISCAL. 
 

as jurídicas extranjeras que tengan domicilio o sucursal en Colombia, la 
contabilidad de los negocios que celebren en el país, se hará con sujeción a las Leyes Nacionales, firmado por 
quienes están en la obligación de realizarlo. Las personas jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o 
sucursal en Colombia, deberán presentar la documentación financiera firmada por el Representante Legal, de 
conformidad con la legislación propia, de acuerdo con el País de origen y lo señalado en los artículos 259 y 260 
del Código de Procedimiento Civil y en el Artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de traducción 
simple al idioma español, con los valores convertidos a la moneda legal colombiana, a la tasa de cambio de la 
fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público, inscrito, con tarjeta profesional 
expedida por la U.A.E. Junta Central de Contadores de Colombia, en los términos ya previstos. Las 
disposiciones de este Pliego, en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado, en 
tratados o convenios internacionales. 
A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia, se les aplicaran las reglas de las Sociedades 
Colombianas, salvo que estuvieren sometidas a normas especiales. 
 
NOTA. En todo proceso de selección de contratistas primara lo sustancial sobre lo formal. 
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En consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores 
de escogencia establecidos por la Entidad en el Pliego de Condiciones, de conformidad con lo previsto en los 
numerales 2, 3 y 4 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Tales requisitos o documentos, podrán ser requeridos 
por la Entidad en condiciones de igualdad para todos los proponentes. 
 

FOTOCOPIA DEL FORMULARIO DE REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO –RUT. 
 
. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA Y PERIODO DE VALIDEZ 
DE LA PROPUESTA 
Otorgar la garantía de seriedad de la propuesta conforme lo previsto en el presente pliego. 
Todo proponente debe adjuntar a la acreditación de requisitos GARANTIA DE SERIEDAD, junto con su 
correspondiente recibo de pago, por cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la licitación, que 
corresponde a la cuantía por la cual se haría la adjudicación de acuerdo con el presente pliego. La vigencia de 
la garantía será de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de cierre de la licitación. En todo caso, los 
proponentes se comprometen a mantenerla vigente hasta la firma del contrato y quien resulte favorecido, 
hasta la constitución de la garantía única indicada en el presente documento. 
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La garantía de seriedad debe ser expedida por un banco o compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia y de acuerdo con las siguientes características: 
 

ASEGURADO EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL DEPARTAMENTO DEL BOLIVAR LOTERIA 
DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE 

AFIANZADO: PERSONA JURIDICA OFERENTE. 
VIGENCIA: MINIMO DOS (2) MESES A PARTIR DEL CIERRE DE LA PRESENTE 

LICITACION Y EN TODO CASO DEBE MANTENERSE VIGENTE HASTA LA 
FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO. 

VALOR ASEGURADO: 10% DEL VALOR DE LA LICITACION. 
Cuando se trate de garantía bancaria, esta contendrá la siguiente leyenda: “La presente garantía será pagada 
por el garante dentro de los treinta días calendario siguientes a la fecha de ejecutoria de la resolución 
administrativa que declare el incumplimiento por parte del OFERENTE”. 
La no presentación de la garantía de seriedad dará lugar a que la propuesta se tenga como no presentada. La 
garantía de seriedad será devuelta al adjudicatario cuando este legalizado el contrato previa solicitud; a los 
demás proponentes previa solicitud se les devolverá dentro de los treinta (30) días siguientes a la adjudicación o 
a la declaratoria de desierta de la licitación. 
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CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE HARÁ EFECTIVA LA PÓLIZA DE GARANTIADE SERIEDAD DE LA 
OFERTA 
Si el PROPONENTE se retira del proceso después de la fecha de cierre y durante el periodo de validez 
especificado, o si por cualquier causa que le sea imputable no firma o no legaliza el contrato dentro del periodo 
establecido, en caso que le sea adjudicado, o no otorga la garantía única de cumplimiento conforme a lo 
estipulado en la minuta de contrato, o en general incumple en cualquier forma los compromisos adquiridos por el 
hecho de la presentación de la propuesta, de tal manera que impida el perfeccionamiento, legalización o 
ejecución del contrato, hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta como indemnización de perjuicios, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la misma. 
 
3.9. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 
 
Se rechazan aquellas propuestas que se encuentren en cualquiera de las siguientes causales: 
 

e radicado y presentado después de la fecha y hora exacta establecida como límite para el 
cierre del proceso de selección, o presentado en oficina o dependencia diferente a la indicada expresamente 
para el efecto, o enviada por correo o vía fax. 
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a persona que suscriba la propuesta no está facultada para presentarla y para suscribir el contrato. 
 

 la fecha de presentación de la propuesta, o evidencie 
inexactitud de la información sobre su existencia. 

sociedades. 
 presentación de la propuesta por el representante Legal del proponente o 

del apoderado constituido para el efecto o la no presentación de la misma, o la no presentación del poder que lo 
acredite como tal de acuerdo con el pliego de condiciones. 

a oferta se presente en forma extemporánea. Cuando la oferta se presente sin el cumplimiento de 
los requisitos técnicos mínimos de participación de acuerdo a lo establecido en el Numeral 6. 

ación suministrada por el proponente, que 
sea objeto de evaluación y calificación. Esta causal operara única y exclusivamente si la inexactitud le origina 
una mayor puntuación o le permite cumplir un factor excluyente. 

 información o documentos que contengan datos tergiversados, 
alterados o tendientes a inducir a error a la concedente cuando se compruebe que el proponente ha interferido, 
influenciado, u obtenido correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente al proponente. 
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generales o especiales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8o de la ley 80 de 1993, modificada por 
la Ley 1150 de 2007, Articulo 10º de la Ley 643 de 2001 y demás normas aplicables. 

 
os en el presente pliego de 

condiciones. 
 

ntrato más un (1) año, 
a la fecha de presentación de la propuesta. 

lo inhabiliten y no haya cumplido con la sanción impuesta. 
clusión de información establecida como 

excluyente o de alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva, o solicitada su aclaración, 
estos no cumplan los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 

cuyo valor sea inferior al valor de los derechos de explotación más los gastos 
de administración establecidos en los pliegos definitivos, de conformidad con los estudios previos de necesidad. 

n o con los requisitos habilitantes o de 
clasificación. 
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propuesta. o cuando el valor asegurado sea inferior al señalado en el presente pliego   
creditación de la experiencia en el juego de apuestas permanentes señalada en los presentes 

pliegos. 
 prohibiciones, inhabilidades, 

incompatibilidades o conflicto de intereses para contratar o presentar propuesta, establecidas en la legislación 
colombiana vigente sobre la materia. 

que habiéndole solicitado la respectiva aclaración no la allegue en el término solicitado. 

selección y este sea presentado con fecha posterior a la misma. 
 de Condiciones. 

 
3.10. ACLARACIÓN DE PROPUESTAS. 
 
A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de las propuestas, LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE , podrá solicitar, a uno o varios proponentes las aclaraciones, verificaciones y 
comprobaciones de la información suministrada en su propuesta, cuantas veces fuese necesario, hasta antes 
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de la adjudicación. Estas acciones no permiten en ningún caso cambiar y/o modificar y/o adicionar los términos 
de la propuesta, o que LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, pueda solicitar modificaciones 
de la misma. 
 
La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se efectuaran por escrito, hasta antes de la 
adjudicación. El proponente contara con el término, estipulado en la comunicación, para proferir la respuesta del 
caso. 
 
Si el proponente presenta a  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE , las explicaciones o 
aclaraciones solicitadas, en un término posterior al requerido, o las presenta incompletas, o la respuesta no 
corresponde a lo solicitado, o no las presenta, LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  
entenderá que se niega a colaborar con la Administración, por lo cual LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA 
DEL CARIBE rechaza la propuesta, previa evaluación por parte de la entidad. 
 
3.11. INFORMACION SUMINISTRADA 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE . de conformidad con el artículo 83 de la Constitución 
Política, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso de selección, es veraz y 
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confiable, es decir, que corresponde a la realidad, sin perjuicio que pueda verificar la información suministrada 
por el proponente. 
 
3.12. PROPUESTA ECONOMICA 
La oferta económica establecida en el pliego de condiciones será requisito habilitante y no será ponderada, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1393 de 2010. 
 
3.14 PARTICIPANTES. 
 
3.14.1. PERSONAS JURÍDICAS. 
 
1. Podrán participar las personas jurídicas cuyo objeto social comprenda la actividad mercantil en relación con la 
operación del juego de apuestas permanentes, lo cual será objeto de verificación, y estar legalmente autorizado 
para tal efecto según el certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
2. Tener una vigencia no inferior a la del plazo del contrato y UN (1) años más. 
 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

71 

3. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado expedido por la 
Cámara de Comercio, con vigencia no superior a treinta (30) días calendario a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
4. Aportar la autorización del órgano social o junta directiva para comprometer a la 
sociedad, por el valor de la propuesta y para suscribir el contrato en caso de ser adjudicado, cuando la facultad 
del Representante Legal se encuentre limitada. 
 
5. Acreditar el pago de sus obligaciones y aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal con fecha diciembre de 2013. 
 
3.14.2. CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO PARA PERSONAS JURÍDICAS 
 
1. Resumen de la propuesta. 
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2. Carta remisoria de la propuesta, firmada por el representante legal de la persona jurídica, manifestando que 
conoce todas las especificaciones y condiciones del pliego. 
 
3. Carta firmada por el representante legal de la persona jurídica, en la que manifieste expresamente que no 
tiene inhabilidades e incompatibilidades para presentar propuestas y firmar contratos. En cuanto a ello, quienes 
participen en este proceso de selección, no podrán encontrarse incursos dentro de ninguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren lo Constitución Política, los artículos 8° y 9o de la 
Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. El proponente no podrá (i) estar incurso en las causales de 
inhabilidad establecidas en los incisos sexto y séptimo del numeral 6.3 del artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, ni 
(ii) estar inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por lo Contraloría General de lo 
Republica, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4o del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código 
Disciplinario Único), en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. El 
Proponente declarara en la carta de presentación de la propuesta, que no se encuentra incurso dentro de dichas 
inhabilidades e incompatibilidades. 
 
4. Garantía de seriedad de la propuesta, con el original de las condiciones del contrato de la póliza de seguros o 
de la garantía bancaria, según el caso, o de la garantía que constituya para el efecto. 
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5. Acta de autorización en la cual se transcriban las facultades del representante legal para comprometer la 
persona jurídica por el valor de la propuesta y suscribir el contrato estatal, en el evento que le sea adjudicada la 
Licitación Pública, cuando por la cuantía no pueda directamente formular la propuesta o firmar el contrato. 
Cuando el documento expedido por la Cámara de Comercio remita a los Estatutos de la Sociedad la potestad y 
limitación de contratación del representante legal, se deberá adjuntar copia de estos estatutos. 
 
6. Certificados de existencia y representación legal, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre de la Licitación, con constancia del monto de capital social vigente y 
cuyo objeto social principal este dirigido a la operación de juegos de suerte y azar, con la indicación de su 
duración o vigencia. 
 
7. Certificaciones sobre experiencia y cumplimiento del proponente. 
 
8. Certificado del revisor fiscal o quien haga sus veces donde conste que se encuentra al día en el pago de 
parafiscales de sus empleados, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y segundo inciso del 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
9. Registro Único Tributario. 
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10. Información financiera y contable: 
a. Balance General. A diciembre 31 de 2013 
b. Estado de Pérdidas y Ganancias del periodo fiscal 2013 
c. Declaración de Renta 2013, en el caso que ya este obligado a presentarla. Sino el proyecto de declaración de 
renta acorde a los estados financieros presentados, debidamente firmado por el representante legal, contador y 
revisor fiscal en el caso de estar obligado el proponente a tenerlo. 
 
Todos estos documentos deben estar debidamente diligenciados, con sus respectivas notas explicativas, con 
corte a 31 de diciembre de 2013, firmados por el representante legal y el contador, y debidamente auditados por 
el revisor fiscal con su respectivo informe. Así mismo deben estar debidamente certificados y dictaminados de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 222 de 1995, en la forma determinada por el 
Consejo de Contadores Públicos y del Consejo Técnico de la Contaduría Pública.  
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CAPITULO IV 
 
4. CONDICIONES BÁSICAS Y MÍNIMAS 
El presente capitulo hace referencia a los requisitos y exigencias mínimas que deberán formular los proponentes 
y que serán tenidos como propuesta básica para la ejecución de la concesión 
 
4.1. EXIGENCIAS ECONÓMICAS BÁSICAS 
El valor de la propuesta se determinara con base en el ofrecimiento que en moneda legal colombiana, el 
proponente realice a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  , sobre los Derechos de 
Explotación más Gastos de Administración que generara la operación del juego, durante la vigencia de la 
Concesión, determinado sobre el valor de los ingresos brutos de cinco años, identificados mes a mes de 
operación. 
Entiéndase por ingresos brutos el valor de las ventas brutas excluido  el IVA. 
 
4.2. PAGO DE DERECHOS DE EXPLOTACIÓN 
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En consonancia con lo dispuesto en la Ley 643 de 2001 los derechos de explotación que el Concesionario se 
compromete a pagar corresponden al doce (12%) de las ventas brutas. 
En el juego de apuestas permanentes o chance los derechos de explotación serán girados directamente por 
parte de los operadores del juego a los respectivos fondos de salud, dentro de los primeros cinco (5) días 
hábiles del mes siguiente a su recaudo. En el mismo periodo se deberá presentar la declaración y liquidación. 
Lo anterior, sin perjuicio de las funciones señaladas en los artículos 41, 43 y 44 de la Ley 643 de 2001. 
 
4.2.1. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
Sin perjuicio de los derechos de explotación, el Concesionario cancelara los por gastos de administración el 
porcentaje vigente en la Ley al momento de su causación. Para su cálculo deberá tenerse en cuenta el valor hoy 
vigente del uno por ciento (1%) sobre los derechos de explotación que debe cancelar el concesionario a la 
entidad. 
 
4.2.2. DERECHOS DE EXPLOTACION: 
El valor de la propuesta se determinara del monto que arrojen las operaciones matemáticas acorde a lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 1393 de 2010. 
El valor de los derechos de explotación se podrá ajustar conforme a la expedición de reglamentación expedida 
por autoridad competente para lo cual LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  podrá efectuar 
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las modificaciones correspondientes, y que en todo caso serán de aplicación inmediata y se entenderán 
incorporadas. 
 
4.2.3. DEL CONTRATO 
El contrato resultante del proceso de Licitación para la concesión de la operación del juego de apuestas 
permanentes, es un contrato de tracto sucesivo y de valor indeterminado, pero estimado y determinable 
producto del análisis que soporta el valor proyectado del contrato y las variables utilizadas para calcular su 
monto están dadas según la Ley 1393 de 2010 en su artículo 23. 
  



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

78 

 

CAPITULO V 
 
 
 
5. DE LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
Para la habilitación, evaluación y ponderación de las propuestas en proceso de selección por licitación, EL 
GERENTE DE LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE o su delegado designara mediante 
Resolución un comité asesor evaluador para realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente 
a las reglas contenidas en el presente pliego de condiciones. 
El comité asesor evaluador, el cual estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 
legales, recomendara al Gerente el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la habilitación, 
evaluación y ponderación efectuada. El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del 
ejercicio de la labor encomendada. En el evento en el cual el Gerente no acoja la recomendación efectuada por 
el comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 
 
5.1. ANALISIS DE LAS PROPUESTAS 
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LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, por medio del comité asesor evaluador conformado 
para tal efecto, hará los estudios del caso y el análisis comparativo de las propuestas, teniendo en cuenta para 
ello los requisitos mínimos y los criterios de selección objetiva establecidos en este documento. 
 
La ausencia de requisitos o falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, necesarios 
para la comparación de propuestas, servirá de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. 
 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  podrá descartar propuestas, si durante el periodo del 
proceso de selección, se presentan circunstancias que alteren sustancialmente la capacidad financiera u 
operativa del proponente, que lo lleven a incumplir con los requisitos exigidos en este pliego. 
 
El procedimiento empleado en el análisis de las propuestas, así como los factores específicos incluidos en la 
evaluación, serán los establecidos en este documento. 
 
La evaluación de las propuestas se basara en la documentación, información y anexos correspondientes, por lo 
cual es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis. 
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El informe de evaluación contendrá un cuadro consolidado donde se indicara con precisión el cumplimiento o no 
de los requisitos habilitantes y la correspondiente evaluación y ponderación. 
 
Si existe discrepancia entre letras y números, prevalece lo expresado en letras. 
 
5.2. FACTORES HABILITANTES. 
De acuerdo con lo establecido en el La Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, verificara en cada propuesta, el 
cumplimiento de los requisitos jurídicos, financieros, de experiencia, requerimientos técnicos tenidos en el 
presente pliego, los cuales tienen por objeto establecer si las propuestas cumplen con las condiciones y 
requisitos mínimos exigidos en el presente proceso de selección. 
 
Si una propuesta no cumple con los requisitos habilitantes mínimos exigidos, se determinara la causal de 
rechazo o de NO HABILITADO de la misma y su consecuente exclusión de ser considerada para la 
adjudicación, sin perjuicio que la respectiva propuesta sea estudiada en los demás factores previstos en este 
capítulo (Reglas de subsanabilidad). 
 
Para que una propuesta sea objeto de EVALUACION TECNICA, el PROPONENTE debe cumplir con todos y 
cada uno de los siguientes factores habilitantes: 
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FACTOR CUMPLIMIENTO 
5.2.1 Factor Jurídico HABILITADO O NO HABILITADO 
5.2.2 Factor Capacidad Financiera HABILITADO O NO HABILITADO 
5.2.3 Factor Experiencia del Proponente HABILITADO O NO HABILITADO 
5.2.4.Capacidad organizacional HABILITADO O NO HABILITADO 
5.2.5.Capacidad Tecnica HABILITADO O NO HABILITADO 
 
Cabe aclarar que la NO HABILITACION de la propuesta en una instancia, dará curso a la terminación de 
su evaluación, en instancias posteriores 
 
5.2.1. FACTOR JURIDICO. 
La revisión Jurídica conlleva a la comprobación de la documentación allegada en la oferta por parte del 
proponente, de conformidad con los documentos exigidos en el pliego de condiciones. 
Este factor comprende el estudio jurídico de las propuestas y sus documentos, tales como el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o su equivalente, la autorización del 
Representante Legal para suscribir la propuesta y el contrato que se llegare a celebrar si fuere necesario y la 
Póliza de Garantía de Seriedad de la Propuesta, entre otros. 
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5.2.2. FACTOR CAPACIDAD FINANCIERA. 
Se verifica la capacidad financiera de los proponentes con base en la información que suministren en los 
Estados Financieros a 31 de diciembre de 2013. 
 
El estudio financiero de las propuestas HABILITA o NO HABILITA la propuesta, de acuerdo con el resultado de 
la verificación; esta se efectúa con el fin de asegurar la normal ejecución del objeto a contratar sin riesgos 
económicos. 
 
Para estos efectos se analizara el índice de liquidez, índice de endeudamiento, capital de trabajo y el 
patrimonio, con base en las cifras presentadas en los estados financieros con corte a Diciembre 31 de 2013 tal 
como a continuación se indica: 
Habilitante/ NO habilitante. No da puntaje (Artículo 5o Ley 1150 de 2007). 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 1o del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007, la capacidad 
financiera de los proponentes solo puede ser objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes 
para la participación en el proceso de selección y no otorgara puntaje. 
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LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  a través del Comité asesor evaluador deberá verificar la 
capacidad financiera, de acuerdo con la información suministrada por los proponentes y tomando como base el 
balance general a 31 de diciembre de 2013 y el Estado de Resultados desde el 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2013, acordes con la declaración de Renta de dicha vigencia fiscal, establecerá como propuestas hábiles, las 
ofertas que cumplan financieramente con los siguientes parámetros: 
 
5.2.2.1. PATRIMONIO 
Tiene por objeto medir el patrimonio adecuado de un concesionario de Apuestas Permanentes o Chance, de 
acuerdo con el volumen de ingresos brutos, de tal forma que se garanticen las transferencias a la salud por la 
explotación del monopolio, y la permanencia del concesionario en el tiempo, habiéndose calculado una suma de 
$3.000.000.000  
 
Sin embargo, el proponente que resulte beneficiado con la adjudicación de la licitación, deberá mantener el 
patrimonio exigido, desde el inicio de operaciones y durante toda la ejecución del contrato. 
 
5.2.2.2. CAPITAL NETO DE TRABAJO (Activo Corriente- Pasivo Corriente). 
El oferente deberá demostrar que tiene un Capital de Trabajo, superior a $600.000.000 (seiscientos millones de 
pesos) que garantice la liquidez de la operación del juego. 
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5.2.2.3. RAZÓN CORRIENTE (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 
Se denomina también Relación Corriente y trata de verificar las disponibilidades del proponente a corto plazo, 
para afrontar también los compromisos a corto plazo. 
El proponente deberá tener una Razón Corriente mayor a 1,3 
 
5.2.2.4. ENDEUDAMIENTO TOTAL (Pasivo Total / Activo Total) x 100. 
El proponente deberá tener un Indicador de Endeudamiento inferior del 60%  
 
5.2.2.5. RENTABILIDAD SOBRE INGRESOS: (Utilidad/ Ingresos totales) 
El proponente deberá tener una rentabilidad sobre los ingresos  Mayor o igual a 1,5 puntos porcentuales 
Este indicador nos permite verificar la aptitud del proponente para generar utilidades en el negocio de juegos de 
suerte y azar, teniendo en cuenta que es un factor calificable para medir la eficiencia del concesionario cada año 
fiscal.  
 
Estos indicadores serán calculados con base en la Información Financiera con corte al treinta y uno (31) de 
diciembre del año dos mil trece (2013). 
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5.2.3. CONDICIONES DE EXPERIENCIA. 
 
El proponente debe presentar con su propuesta las certificaciones expedidas a la persona jurídica que esta 
ofertando que acrediten ejercer o haber ejercido la operación directa, a través de contratos de concesión en 
cabeza de la persona jurídica proponente, del juego de apuestas permanentes o chance, posterior a la 
promulgación de la ley 643 de 2001, a su vez el oferente debe encontrase a paz y salvo por concepto del pago 
de derechos de explotación generados por su actividad, a la fecha de presentación de la propuesta, para lo cual 
deberá anexar certificaciones expedidas por las entidades concedentes, firmada únicamente por el 
representante legal y/o supervisor, con las cuales haya ejecutado contratos en materia del juego de apuestas 
permanentes. En el evento de contratos en ejecución deberá certificar el porcentaje de ejecución en que se 
encuentra. 
 
Cada certificación deberá contener: 
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contrato. 
 

ificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 
- Representante Legal y/o Supervisor del Contrato. 

Habilitante/NO Habilitante. No da puntaje (artículo 5o Ley 1150 de 2007). 
 
Si el contrato certificado se refiere a la ejecución de diferentes actividades, se debe efectuar dentro de la 
certificación una discriminación por cada uno de los servicios prestados y su respectivo valor, puesto que para 
realizar la verificación de experiencia, solo se toma el valor correspondiente a la realización de actividades en 
juego de apuestas permanentes y este será el que se tenga en cuenta para efectos de establecer la experiencia 
mínima requerida. 
 
En caso de no realizarse la discriminación de las actividades objeto del contrato y su valor, esta certificación no 
será tenida en cuenta. 
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A las certificaciones podrán anexarse con la propuesta los documentos soporte que sean del caso, que permita 
a la Entidad verificar la experiencia del proponente. 
Cada certificación de contrato se analizara por separado. En caso de presentar certificaciones que incluyan 
contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumara al valor del contrato principal, quedando esta 
como una sola certificación. 
 
5.2.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El criterio de organización corresponde a la capacidad administrativa y operacional, que se determinara en el 
número de empleados, promotores, escrutadores, y personal especializado que posea el proponente al 
momento de efectuar la propuesta y la acreditación del proponente y la acreditación de la vinculación al sistema 
de seguridad social en forma dependiente o independiente. 
 
La propuesta deberá incluir un organigrama completo de su estructura administrativa. certificaciones que 
evidencien los pagos de aportes por seguridad social, pensiones, parafiscales, cajas de compensación y demás 
obligaciones del sistema de seguridad social. 
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El proponente debe presentar una descripción detallada de sus procesos operativos, administrativos y de 
control, y a su vez debe presentar una descripción de los procesos implementados dentro de su organización 
para la implementación del sistema de prevencion del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. 
 
 
5.2.5. CAPACIDAD TECNICA MINIMA 
 
Atendiendo a lo establecido por el decreto 4867 de diciembre 30 de 2008, los proponentes deberán demostrar 
su capacidad para garantizar que desde el inicio de la concesión operará la explotación de las apuestas 
permanentes a través de un sistema en línea y tiempo real que integre computadores, terminales móviles y 
sistemas de comunicación con una capacidad minimo de  50.000 transacciones por minuto_ TPM- 
(Transacciones por minuto).  
 
El CONCESIONARIO debe ofrecer que en el caso que le sea adjudicada la licitación, se compromete a operar 
el chance en el Departamento de Bolívar de manera sistematizada en línea y tiempo real como mínimo en un 
noventa por ciento (90 %), a mantener una conexión con la CONCEDENTE bajo esa condición tecnológica, de 
igual manera a suministrar a LOTERIA los equipos de cómputo, el software licenciado necesario y la 
capacitación respectiva para efectuar el control y seguimiento a la colocación de las apuestas permanentes y 
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encargarse de las actualizaciones necesarias, según lo dispone el numeral 2.2.14.2 de la Circular Única 047 de 
2007 emanada de la Superintendencia Nacional de Salud, garantizando una adecuada conectividad y 
suministrando a la concedente todos los recursos que se requieran para el adecuado ejercicio de esta función.  
 
Siguiendo con el numeral aludido de la Circular Única 047 de 2007, el CONCESIONARIO debe ofrecer que se 
compromete a suministrar a la CONCEDENTE y a la Superintendencia Nacional de Salud los privilegios 
necesarios para efectuar la auditoria a los sistemas información y a los datos allí contenidos, por tanto los 
mismos deben estar soportados en software que permita registrar las anotaciones o “Logs” que deje constancia 
del movimiento de la información reportada, así indicará las características propias de la transacción.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4867 del 30 de diciembre 2008 o en la norma que lo modifique, 
sustituya o derogue, el proponente deberá ofrecer un software para soportar la operación de la venta de chance 
en línea y tiempo real, así como demás software administrativos 
 
Deberá instalar un software que como minimo permita la venta en línea del chance a través de computadores y 
dispositivos móviles que al momento de procesar, transmitir e imprimir no supere los 20 segundos.  
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La propuesta deberá contener una relación detallada de las aplicaciones software, desarrollos propios o 
comprados, con que el proponente realizará las operaciones de venta de apuestas permanentes en el 
Departamento del LOTERIA, en línea y tiempo real, así como demás software administrativos.  
 
El proponente deberá acreditar cuál es la velocidad de atención final al cliente del software transaccional que 
ofrece.  
La propuesta deberá contener copia de la licencia correspondiente al software con el que operará el chance en 
caso de ser adjudicada la licitación. 
 
Los proponentes deberán acreditar disponer de un centro de cómputo para la operación de la actividad, que 
cuente como mínimo con las siguientes especificaciones. 
 
1. Centralización de los servidores de aplicación, los servidores Web, las bases de datos y los servidores de 
comunicación. 
2. Contar con cableado estructurado con cubierta y sus protecciones respectivas, contar con un sistema de 
detección, alarma y extinción de incendios. 
3. Sistemas de iluminación. 
4. Sistemas de monitoreo y seguridad. 
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5. Sistemas de aire acondicionado. 
6. Sistemas HWAC  
7. Sistemas de monitoreo de temperatura, sistema detector fugas de agua, sistemas controlador de humedad 
relativa, sistema de detección de incendios con servicio 7x24x365 al año. 
8. Sistemas de control de acceso al centro de datos complementado con un circuito cerrado de televisión. 
9. Sistema de autenticación para acceso. 
 
El proponente presentara certificación, descripción o copia de facturas, contratos, o documentos pertinentes de 
cada uno de los documentos constitutivos de cada ítem. 
 
El proponente deberá presentar los planes de mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo, contingencia, 
seguridad y auditoria, al igual que las hojas de vida del personal técnico, dispuesto para la administración y 
control de los sistemas tecnológicos utilizados en la operación del juego de apuestas permanentes o chance, el 
cual deberá acreditar experiencia en la administración de bases de datos, sistemas transaccionales y 
comunicaciones en operación de transacciones de esta índole. 
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CAPITULO VI 
 
 
6. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE por medio del Comité Evaluador, conformado para el 
efecto, hará los estudios del caso y el análisis comparativo de las propuestas, teniendo en cuenta para ello los 
criterios de selección objetiva establecidos en estos Pliegos de Condiciones y en el artículo 29 de la Ley 80 de 
1993. 
 
6.1. FACTORES DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Los factores de evaluación y ponderación serán aplicados por grupo, de conformidad con el siguiente 
procedimiento para cada uno de ellos, teniendo en cuenta que la calificación se realizara por componentes. La 
evaluación de las propuestas se basara en la documentación, información y anexos correspondientes, por lo 
cual es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita su análisis: 
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comerciales, nacionales, especializadas en la operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance 
inscritas en el registro mercantil de la Cámara de Comercio se verificara su Cumplimiento según corresponda 
con las expresiones HABILITADO o NO HABILITADO. 
 

ON: Capacidad Jurídica, Condiciones de experiencia, capacidad Financiera, Organizacional y 
Tecnica, Estos requisitos no otorgan puntaje, pero el comité evaluador verificara su Cumplimiento según 
corresponda con las expresiones HABILITADO o NO HABILITADO. 
 
Una vez la propuesta sea considerada Hábil  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE, de 
acuerdo con los criterios estipulados en la Ley 1150 de 2007 efectuara los estudios del caso y el análisis 
comparativo para seleccionar la propuesta más favorable y que está ajustada al pliego de condiciones, teniendo 
en cuenta los factores de selección cuya ponderación y puntaje se describen a continuación: 
 
6.1.1. CAPACIDAD TECNOLOGICA (450) 
 
6.1.1.1. CAPACIDAD DE PROCESAMIENTO (150) 
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Se calificara el número de transacciones por minuto que el software realice, y se otorgara puntaje de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

50000 a 60000 50 puntos 

60001 a 70000 75 puntos  

70001 a 80000 100 puntos 

80001 a 90000 125 puntos 

Mas de 90000 150 puntos 

 
 
6.1.1.2. SOFTWARE TRANSACCIONAL (150) 
Se calificara la rapidez de respuesta del software transaccional y se medirá como el tiempo en segundos que 

transcurra entre la captura de la información en las terminales móviles y fijas y la impresión del tiquete, que en 
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ningún momento podrá ser superior a 20 segundos, de acuerdo a la siguiente tabla. 

De 20 a 17,50  50 puntos 

De 17,49 a 15  75 puntos 

De 14,99 a 12,5  100 puntos 

De 12,5 a 10  125 puntos 

Menos de 10  150 puntos 

 

 
6.1.2. HARDWARE DE SEGURIDAD (150) 
 
El proponente deberá certificar que posee hardware especializado en seguridad. 
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6.1.2.1. FIREWALL: El proponente que cuente con un sistema de filtración de datos, físico y virtual con 

redundancia para la red perimetral y la red interna, se le otorgaran setenta y cinco (75) puntos. 

6.1.2.2. TOPOLOGIA DE RED: El proponente que cuente con una red con topología segmentada en switches 

multicapas se le otorgaran setenta y cinco (75) puntos.  

 
6.1.3. RED DE MERCADEO (450) 
 
La operación del juego de apuestas permanentes debe garantizar el cubrimiento de todo el territorio 

departamental y para tal fin el proponente debe contar con una red de mercadeo compuesta por puntos de 

venta fijos, dispositivos móviles dedicados y una red de vendedores directos e indirectos que garanticen la 

atención adecuada de la demanda del juego, y que a su vez sea escalable en la medida que el mercado se 

desarrolle. 

En este sentido se exigirá a los proponentes contar como mínimo con 100 puntos de venta, una red de 

vendedores directos o indirectos de mínimo 900 vendedores y una capacidad de mínima de 800 dispositivos 
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móviles en el Departamento. 

6.1.3.1. VENDEDORES (150) 

Se calificará la fuerza de venta de acuerdo a la siguiente tabla. 

 

De 900 a 1000 50 puntos 

De 1000 a 1050 75 puntos 

De 1051 a 1100 100 puntos 

De 1101 a 1150 125 puntos 

Mas de 1150 150 puntos 
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6.1.3.2. PUNTOS DE VENTA MOVILES: 

Se calificara la mayor capacidad de dispositivos móviles que cuente el proponente, de acuerdo a la siguiente 

tabla. 

800 a 850  50 puntos 

851 a 900 75 puntos 

901 a 950 100 puntos 

951 a 1000 125 puntos 

Mas de 1000 150 puntos 

 

6.1.3.3. PUNTOS DE VENTA: (150) 
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Se otorgara puntaje a la red de puntos de venta que supere el minimo exigido de acuerdo a la siguiente tabla 

De 100 a 120   50 puntos 

De 121 a 130 75 puntos 

De 131 a 140 100 puntos  

De 141 a 150 125 puntos 

Mas de 150 150 puntos 

 

6.1.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL Y MANO DE OBRA LOCAL. (200) 

1. El proponente debe manifestar si los servicios que oferta cumplen con las condiciones establecidas en el 

parágrafo del artículo 2o de la Ley 816 de 2003 correspondiente a la Industria nacional. 
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Para quien cumpla este aspecto, se le asignaran cincuenta (50) PUNTOS. 

2. En cumplimiento de lo establecido por el Articulo 12 de la Ley 1150 de 2007, para la Promoción del 

Desarrollo, en los Pliegos de Condiciones “las entidades estatales sometidas al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública, dispondrán en las condiciones que señale el reglamento, de 

mecanismos que fomenten en la ejecución de los contratos estatales la provisión de obras, bienes, servicios y 

mano de obra locales o departamentales, siempre que se garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento 

del objeto contractual”. 

Para tal fin se le otorgaran cincuenta (50) puntos al o los proponentes que cuenten con más del noventa por 

ciento (90%) de la mano de obra local y residente en el Departamento de Bolivar. 

 
RESUMEN FACTORES Y PUNTUACION 
FACTOR PUNTAJE 
 

CAPACIDAD TECNOLOGICA 450 
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   Capacidad de procesamiento 150 

   Software Transaccional 150 

   Hardware de Seguridad 150 

RED DE MERCADEO 450 

   Vendedores 150 

   Puntos de Venta Móviles 150 

   Puntos de Venta Fijos 150 

MANO DE OBRA LOCAL Y APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

   Apoyo a la industria Nacional 50 

   Mano de obra local 50 

TOTAL 1000 
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CAPITULO VII 
 
 
7. DE LA ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 
PREVISIBLES. (ARTÍCULO 4º Ley 1150 de 2007). 
Los pliegos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la estimación, tipificación y asignación de los 
riesgos previsibles involucrados en la contratación. 
En cumplimiento de lo anterior, determina cuales son los eventos que considera se deben garantizar teniendo 
en cuenta el riesgo que se pueda presentar en el presente proceso de conformidad con lo señalado en el 
artículo 4° de la Ley 1150 de 2007 y acorde con lo señalado en el Decreto 1510 de 2013 y el manual expedido 
por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
7.1. DEFINICION 
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En la literatura internacional sobre el tema el riesgo en las adquisiciones se define como los eventos que 
pueden afectar la realización de la ejecución contractual y cuya ocurrencia no puede ser predicha de manera 
exacta por las partes involucradas en el Proceso de Contratación. 
De esta manera, uno de los objetivos del sistema de compras y contratación pública es el Manejo del riesgo del 
Proceso de Contratación. En consecuencia, la administración o el manejo del riesgo debe cubrir desde la 
planeación hasta la terminación del plazo, la liquidación del contrato, el vencimiento de las garantías de calidad 
o la disposición final del bien; y no solamente la tipificación, estimación y asignación del riesgo que pueda alterar 
el equilibrio económico del contrato. 
El Decreto 1510 de 2013 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. También, el 
Decreto 1510 establece que la Lotería debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para 
el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida 
Colombia Compra Eficiente. 
El Decreto 1510 de 2013 se refiere al Riesgo previsible puesto que es un concepto que se deriva de las normas 
ya citadas contenidas en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 4170 de 2011.  
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7.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS RIESGOS EN LA CONTRATACIÓN 
 
 
 

GENERALIDADES 
 
Los riesgos definidos tienen su fundamento en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 que  establece que la 
Lotería debe “incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 
contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. Para su elaboración se ha tenido en cuenta el 
manual M-ICR-01diseñado por Colombia Compra Eficiente , el cual tiene en cuenta el Documento Conpes 3714 
de 201 la metodología de que trata el Estándar AS/ NZS ISO 31000. 
 
 
A Riesgos en el Proceso de Contratación 
(a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de Contratación;  
(b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; 
(c) el equilibrio económico del contrato; 
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(d) la eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Lotería pueda satisfacer la necesidad que motivó el 
Proceso de Contratación;  
 (e) la reputación y legitimidad de la Lotería encargada de prestar el bien o servicio. 
B Estructura de la administración de Riesgos 
1. Establecer el contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación. 
2. Identificar y clasificar los Riesgos del Proceso de Contratación. 
3. Evaluar y calificar los Riesgos. 
4. Asignar y tratar los Riesgos. 
5. Monitorear y revisar la gestión de los Riesgos. 
Colombia Compra Eficiente recomienda a las Entidades Estatales elaborar la matriz de la Tabla 1 que incluya 
todos los Riesgos identificados del Proceso de Contratación, estableciendo su clasificación, la probabilidad de 
ocurrencia estimada, su impacto, la parte que debe asumir el Riesgo, los tratamientos que se puedan realizar y 
las características del monitoreo más adecuado para administrarlo, como se muestra a continuación: 
Tabla 1 - Matriz de Riesgos 
 
Paso a paso se procede con la metodología en cumplimiento de lo establecido por el artículo 159 del Decreto 
1510 de 2013. 
1. contexto 
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Debemos identificar el contexto en el cual interactúa la Lotería para conocer el ambiente social, económico y 
político, e identificar (i) sus propios Riesgos; (ii) los Riesgos comunes a sus Procesos de Contratación; y (iii) los 
Riesgos del Proceso de Contratación en particular. 
Identificación de los aspectos que se mencionan a continuación y los posibles efectos adversos que estos 
pueden generar. 
El objeto del Proceso de Contratación. 
 

La ley 643 de 2001 denominada de Régimen Propio, reguló el monopolio de los juegos de suerte y azar 
definiéndolos  como la facultad exclusiva del Estado para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, 
fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de juegos de suerte y azar, y para establecer las condiciones 
en las cuales los particulares pueden operarlos, facultad que siempre se debe ejercer como actividad que debe 
respetar el interés público y social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, incluidos sus 
costos prestacionales y la investigación. 

Los departamentos, el Distrito Capital y los municipios son titulares de las rentas del monopolio rentístico de 
todos los juegos de suerte y azar, salvo los recursos destinados a la investigación en áreas de la salud que 
pertenecen a la nación. 
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De conformidad con lo establecido en el Articulo 22 de dicha ley,  la explotación del juego de las apuestas 
permanentes o chance corresponde a los departamentos y al Distrito Capital como arbitrio rentístico. La 
explotación la podrán realizar directamente por intermedio de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado operadoras de loterías, o por intermedio de las Sociedades de Capital Público Departamental (SCPD) 
que se autoriza y ordena crear en la presente ley. Sólo se podrá operar el juego de apuestas permanentes o 
chance, a través de terceros seleccionados mediante licitación pública, y por un plazo de cinco (5) años. La 
concesión actual finaliza el día 7 de junio de 2014, por lo que se debe iniciar el tramite inherente para 
seleccionar al operador que ejecutara la concesión del 8 de junio de 2014 al 7 de junio de 2019.  

 
 
Los partícipes del Proceso de Contratación. 

Los operadores privados de esta modalidad de juego deberán tener un patrimonio técnico mínimo, otorgar las 
garantías y cumplir los demás requisitos que para tal efecto les señale el reglamento expedido por el Gobierno 
Nacional. 
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De conformidad con lo establecido en el articulo 7 de la Ley 643 de 2001 La operación por intermedio de 

terceros es aquella que realizan personas jurídicas, en virtud de autorización, mediante contratos de concesión 

o contratación en términos de la Ley 80 de 1993, celebrados con las entidades territoriales, las empresas 

industriales y comerciales del Estado, de las entidades territoriales o con las sociedades de capital público 

autorizadas para la explotación del monopolio. La Honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-031/03 

previó frente a la exigencia de contratar solo con personas jurídicas: 

La finalidad de la expresión acusada consiste tanto en facilitar la vigilancia y el control como en estimular la 
asignación de responsabilidad a quienes obtienen recursos públicos con destino a la salud como resultado de la 
explotación del monopolio de juegos de suerte y azar. En efecto, esta Corporación estima que el ejercicio del 
control y vigilancia se facilita cuando se realiza sobre una sola Lotería que cuando se practica sobre una 
pluralidad de ellas. En el mismo sentido, la condición que exige la expresión acusada, supone que la asignación 
de las responsabilidades a las entidades en la generación y transferencia de recursos del sector de la salud, no 
se encuentra sujeta a eventuales controversias sino que recae de manera precisa sobre la persona jurídica 
obligada 
 
La ciudadanía que se beneficia del Proceso de Contratación.  
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Su población es de 2.025.388 habitantes, y de acuerdo con el porcentaje NBI  del DANE  2011 el porcentaje es 
del 46.60 que potencialmente se beneficia de estos recursos. También resulta que el presente proceso de 
contratación tiene un componente socioeconómico importante por cuanto más de cuatro mil personas se 
benefician laboralmente de este negocio en todo el territorio bolivarense. 
 
La suficiencia del presupuesto oficial del Proceso de Contratación. 
 
Si bien este proceso no requiere disponibilidad presupuestal por cuanto se trata de la concesión para la 
generación de ingresos al departamento por concepto del juego de apuestas permanentes, si se requiere de 
unos recursos para atender el pago de los honorarios del comité evaluador, los cuales se encuentran 
debidamente garantizados y reservados en el presupuesto de la Lotería para la vigencia fiscal de 2014. 
 
Las condiciones geográficas y de acceso del lugar en el cual se debe cumplir el objeto del Proceso de 
Contratación.  
 
Tiene una superficie de 25.798 km². El departamento de Bolívar limita al norte con el mar Caribe y el 
departamento del Atlántico, al nor-oriente con el Magdalena, al oriente con los departamentos del Cesar y 

http://es.wikipedia.org/wiki/Atl%C3%A1ntico_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Magdalena_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Cesar
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Santander, al sur con Antioquia y al occidente con Sucre y Córdoba. Es el departamento más alargado del país, 
y menos concéntrico, con su capital ubicada en su extremo norte, en donde se encuentra la sede del Gobierno 
Departamental y de casi todas las sedes y seccionales de las entidades del gobierno nacional y de 
representación del cuerpo diplomático, civil, militar y religioso.  

También es de resaltar que en el mar Caribe, el departamento de Bolívar posee un territorio insular 
perteneciente al Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, conformado por las islas de Tierra Bomba, 
Corales del Rosario, Barú, San Bernardo y Fuerte. Mientras las primeras islas están situadas frente a las costas 
del departamento, las islas de San Bernardo se localizan enfrente de las costas del departamento de Sucre y la 
isla Fuerte enfrente de las costas del departamento de Córdoba, específicamente frente a la población de San 
Bernardo del Viento. 

Todos estos factores geográficos, nos permiten estructurar el riesgo de incapacidad del contratista para cubrir la 
totalidad del departamento, así como la falta de cobertura de señal por parte de los operadores de telefonía 
móvil, para lo cual debe preverse la posibilidad de un juego autorizado en el porcentaje permitido de manera 
manual.  

Fisiografía 

http://es.wikipedia.org/wiki/Santander_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Antioquia
http://es.wikipedia.org/wiki/Sucre_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3rdoba_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Mar_Caribe
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartagena_de_Indias
http://es.wikipedia.org/wiki/Isla_Tierra_Bomba
http://es.wikipedia.org/wiki/Islas_del_Rosario
http://es.wikipedia.org/wiki/Isla_Bar%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/Islas_de_San_Bernardo
http://es.wikipedia.org/wiki/Isla_Fuerte
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Bernardo_del_Viento
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Bernardo_del_Viento
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Bolívar se sitúa en la parte septentrional de Colombia, en la planicie del Caribe. La mayor parte de la superficie 
bolivarense corresponde a las tierras bajas de las serranías de San Jacinto y Santa Rosa, en el norte. En el 
centro del departamento se encuentra la depresión momposina, una zona inundable correspondiente al bajo río 
Magdalena, que bordea el departamento de sur a norte; entre sus afluentes se destacan el Cauca y el San 
Jorge. Hacía el sur del departamento se ubica la Serranía de San Lucas, que se prolonga desde Antioquia y 
forma la separación de aguas entre los ríos Magdalena y Cauca.  

Hidrografía 

El eje fluvial del departamento de Bolívar es el río Magdalena, que pasa por su costado oriental y le sirve de 
límite con los departamentos de Santander, Cesar y Magdalena, hasta el Canal del Dique. Los principales 
afluentes del Magdalena son los ríos San Jorge y Cauca, cuyas desembocaduras se encuentran en el centro de 
Bolívar; otras corrientes que llegan al Magdalena son los ríos Boque, Cimitarra, Santo Domingo y Tigüí.  

La depresión momposina se encuentra en las confluencias de los ríos Cauca y San Jorge con el Magdalena, y 
es el área más inundable del país debido a la fuerte dinámica fluvial que hay en la fosa presente en la región; 
allí se forma una intrincada red de brazos, caños y arroyos, gracias a la poca resistencia de los suelos aluviales 
que constituyen las paredes de los cauces y a los caudales de los ríos. Los brazos más importantes son el de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n_Caribe_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Montes_de_Mar%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Depresi%C3%B3n_momposina
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/Serran%C3%ADa_de_San_Lucas
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Magdalena
http://es.wikipedia.org/wiki/Canal_del_Dique
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_San_Jorge
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Cauca
http://es.wikipedia.org/wiki/Depresi%C3%B3n_momposina
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Loba, el Morales, el Mompós, el Papayal, el Quitasol y el Simití. Además hay numerosas quebradas y arroyos 
que llevan sus aguas a los tres principales ríos, brazos y ciénagas del departamento. Las ciénagas más 
importantes del departamento son las de Canaletal, El Dique, El Limón, El Uvero, Garrapata, Grande, 
Guamalito, Iguana, Jobo, Juan Gómez, La Botija, La Victoria, María La Baja, Mojana, Morales, Morrocoyal, 
Nervití, Simití, Tesca o La Virgen y Tupe.  

Transporte 

El transporte en Bolívar se hace por medio terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; el principal es el 

transporte fluvial. 

Transporte marítimo 

Cartagena posee el sistema portuario de mayor movimiento de Colombia donde se encuentran terminales 
importantes de uso público como la Sociedad Portuaria de Cartagena (CONTECAR), Muelles El Bosque y el 
puerto de Mamonal. 

Transporte terrestre 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ci%C3%A9naga_de_la_Virgen
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartagena_de_Indias
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El transporte terrestre en Bolívar se extiende deste el corregimiento de Galerazamba en el norte, hasta 
Magangué en el sur. Próximamente el transporte se expanderá hasta Santa Cruz de Mompós. 

Las terminales terrestres de mayor movimiento de pasajeros son 

Número 
Terminal de 
Trasportes 

Municipio 
Pasajeros 
Nacionales 

Pasajeros 
Internacionales 

Total 
Pasajeros 

1 Cartagena de Indias 

Terminal de Transportes de 
Cartagena 

1.511.725 245.899 1.757.724 

2 Magangué 

Terminal Multimodal de Pasajeros de 
Magangué 

582.336 35.558 617.894 

3 Carmen de Bolívar  

Terminal de Transportes de los 
Montes de María 

582.221 32.543 614.764 

4 
San Juan 
Nepomuceno 

Terminal de Transportes de San Juan 322.587 
 

322.587 

5 Cicuco  Terminal Bodegas 165.232 
 

165.232 

6 Magangué 

Terminal de Transportes de la 
Albarrada 

148.889 10.258 159.147 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Galerazamba&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Santa_Cruz_de_Momp%C3%B3s&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartagena_de_Indias
http://es.wikipedia.org/wiki/Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Terminal_Multimodal_de_Pasajeros_de_Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Terminal_Multimodal_de_Pasajeros_de_Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Carmen_de_Bol%C3%ADvar
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_de_Nepomuceno_(Bol%C3%ADvar)
http://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_de_Nepomuceno_(Bol%C3%ADvar)
http://es.wikipedia.org/wiki/Cicuco
http://es.wikipedia.org/wiki/Magangu%C3%A9


 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

114 

7 Turbaco Terminal de Transportes de Turbaco 126.587 
 

126.587 

8 Arjona Terminal de Transportes de Arjona 114.658 
 

114.658 

 

Transporte aéreo 

El transporte aéreo en Bolívar apenas se opera en Cartagena de Indias, y algunos aeropuertos regionales. 

Los aeropuertos de mayor movimiento de pasajeros son: 

 Aeropuerto Internacional Rafael Nuñez, Cartagena de Indias. 
 Aeropuerto Baracoa de Magangué, Magangué. 
 Aeropuerto de Mompox, Mompós. 
 Aeropuerto de El Carmen de Bolivar (Actualmente, Sin Servicio) 

Transporte fluvial 

El transporte fluvial en Bolívar se extiende en casi todo el departamento. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Turbaco
http://es.wikipedia.org/wiki/Arjona_(Bol%C3%ADvar)
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartagena_de_Indias
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Internacional_Rafael_Nu%C3%B1ez
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartagena_de_Indias
http://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Baracoa_de_Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Momp%C3%B3s
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Los puertos de mayor movimiento de pasajeros son: 

 Terminal Multimodal de Pasajeros de Magangué, Magangué. 
 Antiguo Puerto Fluvial de Magangué, Magangué. 
 Puerto Fluvial de Mompox, Santa Cruz de Mompox. 
 Puerto Bodegas, Cicuco 
 Puerto Fluvial de Cerro de Burgos, Simiti. 
 Puerto Fluvial de Achí, Achí 
 Puerto Fluvial de Tiquisio, Tiquisio. 

Debido a las grandes  distancias entre algunos municipios  y la capital y que a algunos municipios solo es 
posible llegar por la combinación de transporte fluvial y vehicular para lo cual se requiere de mas de un día de 
transito, o aéreo, debe preverse que el concesionario cuente con centros de acopio de manera adecuada para 
garantizar el correcto desarrollo técnico y económico de la operación.  Aquí aparece el riesgo relacionado con la  
operación referido a la perturbación en los medios de transporte.  
 
La capacidad de la Lotería entendida como la disponibilidad de recursos 
y conocimientos para el Proceso de Contratación. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Terminal_Multimodal_de_Pasajeros_de_Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Fluvial_del_Brazo_de_Loba
http://es.wikipedia.org/wiki/Magangu%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Cruz_de_Mompox
http://es.wikipedia.org/wiki/Cicuco
http://es.wikipedia.org/wiki/Simiti
http://es.wikipedia.org/wiki/Ach%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/Tiquisio
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El entorno socio ambiental. 
 
La economía de Bolívar es bastante diversificada, los primeros renglones son ocupados por la prestación de 
servicios, principalmente en el turismo y el comercio; la industria, representada por la industria petroquímica, 
especialmente en el refinamiento de petróleo y la producción de químicos y plásticos. Las actividades 
agropecuarias son en su mayor parte tradicionales, a excepción de algunos grandes cultivos de arroz. Otras 
fuentes de ingreso son la pesca y la explotación maderera, así como, la producción de sal. 
 
ORDEN PUBLICO 
Si bien el Departamento de Bolívar ha sido golpeado por la violencia, llegando a existir zonas cuyo transito se 
limitaba por la inminencia de  ataques de fuerzas insurgentes, en estos momentos el departamento registra 
unos índices de seguridad que nos permiten concluir que no existen zonas en las cuales se impida la operación 
del juego de apuestas de manera adecuada. El general Rafael Restrepo Londoño, dijo a El Universal 1que el 

                                                           
1 . http://www.eluniversal.com.co/regional/bolivar/bolivar-es-el-departamento-mas-seguro-de-colombia-gossain-148278 
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departamento está reconocido como el tercero más seguro de Colombia, gracias a que se ha logrado una 
reducción en los homicidios. 
El general dijo que Bolívar es superado por Guainía, que tiene menor población y es habitado en su mayoría por 
indígenas, y por Boyacá, que tiene menos extensión de territorio. 
“Si usted lo analiza desde el punto de vista de que Guainía y Boyacá son mucho más pequeños, se podría decir 
que Bolívar es el primer departamento en materia de seguridad del país”, explicó. De cualquier manera, y 
teniendo en cuenta ciertos brotes esporádicos de violencia que se han generado en el Departamento, debe 
preverse como riesgo la posibilidad de reaparición de fenómenos de insurgencia. 

Las condiciones políticas. El departamento de Bolívar está conformado por 45 municipios y 1 Distrito, 
organizados territorialmente desde el año 2001 (según lo dispuesto en la Ordenanza 012 del 17 de mayo del 
2001) en seis (6) Zonas de Desarrollo Económico y Social o ZODES:  

 Zodes Dique: conformado por lo municipios de Cartagena, Turbaco, Arjona, Calamar, Arroyo Hondo, 
Clemencia, Mahates, San Cristóbal, San Estanislao, Santa Catalina, Santa Rosa de Lima, Turbaco, 
Turbana y Villanueva. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Dique_Bolivarense
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 Zodes Montes de María: conformado por lo municipios de Córdoba, El Guamo, Carmen de Bolívar, María 
La Baja, San Jacinto, San Juan Nepomuceno y Zambrano. 

 Zodes Mojana: conformado por los municipios de Magangue, Pinillos, Tiquicio, Achí, Montecristo y San 
Jacinto del Cauca. 

 Zodes Depresión momposina: conformado por los municipios de Cicuco, Talaigua Nuevo, Mompox, San 
Fernando, Margarita y Hatillo de Loba. 

 Zodes Loba: conformada por los municipios de Altos del Rosario, Barranco de Loba, San Martín de Loba, 
El Peñón, Regidor, Rioviejo y Norosí. 

 Zodes Magdalena Medio: conformada por los municipios de Arenal, Cantagallo, Morales, San Pablo, 
Santa Rosa del Sur y Simití. 

 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Montes_de_Mar%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Mojana_bolivarense
http://es.wikipedia.org/wiki/Depresi%C3%B3n_momposina
http://es.wikipedia.org/wiki/Magdalena_Medio
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Los factores ambientales. 

Clima 

El clima, predominantemente caluroso, es seco al norte y húmedo al sur, con precipitaciones que pueden llegar 
hasta los 2000 mm anuales. En las partes más altas de la serranía de San Lucas se disfruta de clima templado. 

 
El sector del objeto del Proceso de Contratación y su mercado. 
 
El juego de apuestas permanentes en Colombia ha tenido unas connotaciones especiales, por cuanto hasta el 
año 1982 se operaba de manera ilegal y la ley 1 de dicho año, las autorizo formalmente.  De esta marginalidad 
siempre han quedado rezagos, y en gran parte del territorio colombiano se expende juego ilegal que atenta 
contra las rentas departamentales; a raíz del aumento del iva a los juegos del 5 al 16 por ciento, la ilegalidad ha 
cobrado vigor, por cuanto dicho impuesto es asumido por el jugador, el cual resulta proclive a preferir el 
expendedor que no le descuenta el impuesto a su apuesta.  Las autoridades policivas no han podido lograr 
evitar este fenómeno muchas veces por falta de información.  Si bien en Bolívar a través de diversas acciones 
emprendidas el fenómeno se ha llevado a niveles bajos, sigue latente este riesgo que afecta la ejecución del 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mm
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contrato.  De otra parte, debido a que este es un juego con un nicho especial, en el cual el vendedor resulta 
fundamental, por cuanto llega hasta las casas de los apostadores; no es un mercado en que de manera 
prioritaria el apostador utilice medios tecnológicos teniendo en cuenta que es un estrato 1-4, o que acuda a 
grandes superficies a efectuar su apuesta. Las mas de las veces, los puntos de venta que el negocio ubica en 
sectores estratos 5-6 lo hacen a perdida y solo por fortalecimiento de marca y presencia comercial.    
       
 
La normativa aplicable al objeto del Proceso de Contratación. 

La Ley 643 de 2001 denominada ley de Régimen Propio regula los juegos de suerte y azar y se llama así, por 
cuanto condensó en un solo cuerpo normativo toda la legislación que se hallaba dispersa en diferentes 
disposiciones. Si bien la ley no menciona la expresión régimen propio, en la exposición de motivos suscrita por 
los ministros de hacienda y salud, si se hace referencia a dicha denominación.  El monopolio de que trata la ley 
se define como la facultad exclusiva del Estado para explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, 
regular y vigilar todas las modalidades de juegos de suerte y azar, y para establecer las condiciones en las 
cuales los particulares pueden operarlos, facultad que siempre se debe ejercer como actividad que debe 
respetar el interés público y social y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios de salud, incluidos sus 
costos prestacionales y la investigación. 
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El Articulo 2 de dicha norma previo que los departamentos, el Distrito Capital y los municipios son titulares de 
las rentas del monopolio rentístico de todos los juegos de suerte y azar, salvo los recursos destinados a la 
investigación en áreas de la salud que pertenecen a la nación. 

El monopolio rentístico de juegos de suerte y azar será ejercido de conformidad con lo dispuesto en dicha ley. 

La explotación, organización y administración de toda modalidad de juego de suerte y azar estará sujeta a lo 

dispuesto en esta norma y a su reglamentación; el Gobierno Nacional, expidió el Decreto 1350 del año 2003, en 

virtud del cual se reglamento el juego de apuestas permanentes, definiendo planes de premios, contenido de los 

formularios, y demás requisitos de la operación. También el Gobierno expidió el Decreto 3535 del año 2005 

mediante el cual se regularon aspectos como el juego en línea, y los incentivos, norma que fue modificada por el 

Decreto 4643 de 2005, y posteriormente por el Decreto 4867 de 2008, principalmente en lo relacionado con el 

juego en línea. El Consejo de Estado, mediante fallo de 29 de agosto de dos mil trece (2013) Radicación 

número: 11001-03-26-000-2005-00076-00(32293)A, declaró la nulidad  del Artículo 1º del Decreto 

Reglamentario 3535 de 2005, modificado por el también art. 1º del Decreto Reglamentario 4643 de 2005, 

expedidos por el Gobierno Nacional, en punto la exigencia de un porcentaje mínimo de apuestas en línea, al 

considerar que el Gobierno Nacional modificó la Ley 643 de 2001 en sus artículos 21 y 26 al pretender prohibir 
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en forma escalonada las apuestas permanentes manuales mediante el artículo 1º del Decreto Reglamentario 

3535 de 2005, modificado por el también art. 1º del Decreto Reglamentario 4643 de 2005, y con ello incurrió en 

extralimitación en el ejercicio de la potestad reglamentaria (art. 189-11 superior), norma que fue reproducida por 

el Articulo 1 del Decreto 4867 de 2008, pero que no fue demandada, por lo que debemos tener precaución en su 

aplicación por cuanto ya sabemos lo piensa el Máximo Juez de lo contencioso, y esto se convierte en un riesgo 

a tener en cuenta.  En el año 2010 el Legislador expidió la ley 1393, en virtud de la cual se modificó en su 

Articulo 23 la forma de calcular la rentabilidad mínima de los contratos de concesión del juego de apuestas 

permanentes y ordenó el giro directo de los derechos de explotación a los fondos de salud por los 

concesionarios.  El Consejo Nacional de Juegos de suerte y azar mediante concepto 201324400164831 

estableció la metodología para el cálculo de la rentabilidad mínima, la cual debe aplicarse a este proceso. De 

otra parte, la Ley 1393 de 2010 dispuso de manera definitiva el aumento al gravamen del iva a los juegos de 

suerte y azar del 5 al 16 por ciento, lo cual vario de manera significativa los ingresos de los departamentos por 

cuanto estos ingresos se giraron a la Nación, lo que nos obliga a tener en cuenta este factor como riesgo 

posible.  
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.  

Experiencia propia y de otras Entidades Estatales en Procesos de Contratación del mismo tipo. 
Se ha efectuado seguimiento a los desarrollos recientes de los procesos de contratación del juego de apuestas 
permanentes, pudiendo identificar los cuestionamientos generados; hemos observado dificultades en el tema de 
pólizas, por cuanto al ser un sector económico controversial, las compañías se muestran reticentes para asumir 
los amparos, frente a lo cual encontramos este riesgo de dificultad en la obtención de las garantías. De otra 
parte, no se debe exigir requisitos que solo cumplan empresas limitadas, -lo que se convierte en un riesgo 
frecuente- sin descuidar la necesidad de garantizar una adecuada ejecución de la concesión; es decir , debe 
procurarse un equilibrio en los requisitos que garantice una pluralidad de oferentes pero que responsablemente 
permita la ejecución idónea del contrato.  
 
2. Identificación  de los riesgos 

1.Incapacidad del contratista para cubrir la totalidad del departamento. 

2.Falta de cobertura de señal por parte de los operadores de telefonía móvil.  

3. Perturbación en los medios de transporte que dificulte la operación.  



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

124 

 
4. La posibilidad de reaparición de fenómenos de insurgencia. 
 
5.Cambio en la normatividad de juegos de suerte y azar 
 
6. Modificaciones tributarias. 
  
7.Dificultad en la obtención de las garantías. 
 
8.Falta de pluralidad de oferentes. 
 
9.Incremento del juego ilegal. 
 
 
Clasificación de los Riesgos 
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Clase: 
 
General: es un Riesgo de todos los Procesos de Contratación adelantados por la Lotería, por lo cual está 
presente en toda su actividad contractual. 
 
Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis. 
 
 
Fuente: 
 
Interno: es un Riesgo asociado a la operación, capacidad, o situación particular de la Lotería (reputacional, 
tecnológico). 
 
Externo: es un Riesgo del sector del objeto del Proceso de Contratación, o asociado a asuntos no referidos a la 
Lotería (desastres económicos, existencia de monopolios, circunstancias electorales). 
Etapa: 
Planeación: la etapa de planeación está comprendida entre la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y la 
fecha en la cual se decide continuar o no con el Proceso de Contratación. Durante esta etapa, la Lotería elabora 
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los estudios previos y el proyecto de pliegos de condiciones o sus equivalentes. Dentro de las preguntas que la 
Lotería debe hacerse para identificar los 
Riesgos de la etapa de planeación se encuentran las siguientes: 
(i) La modalidad de contratación es adecuada para el bien servicio u obra necesitado. 
(ii) Los requisitos habilitantes son los apropiados para el Proceso de Contratación y es posible encontrar 
proponentes que los cumplan incluyendo los Riesgos relacionados con la habilidad para determinar requisitos  
habilitantes consistentes con el Proceso de Contratación y con el sector económico en el que actúan los 
posibles oferentes. 
(iii) El valor del contrato corresponde a los precios del mercado. 
(iv) La descripción del bien o servicio requerido es claro. 
(v) El Proceso de Contratación cuenta con las condiciones que garanticen la transparencia, equidad y 
competencia entre los proponentes. 
(vi) El estudio de mercado permite identificar los aspectos de oferta y demanda del mercado respectivo. 
(vii) El diseño del Proceso de Contratación permite satisfacer las necesidades de la Lotería,cumplir su misión y 
si es coherente con el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
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Selección: la etapa de selección está comprendida entre el acto de Apertura del Proceso de Contratación y la 
Adjudicación o la declaración de desierto del Proceso de Contratación. En la etapa de selección la Lotería 
selecciona al contratista. En esta etapa los Riesgos frecuentes son los siguientes: 
 
(i) Falta de capacidad de la Lotería para promover y adelantar la elección del contratista, incluyendo el riesgo de 
seleccionar aquellos que no cumplan con la totalidad de los requisitos habilitantes o se encuentren incursos en 
alguna inhabilidad o incompatibilidad. 
(ii) Riesgo de colusión. 
(iii) Riesgo de ofertas artificialmente bajas. 
 
Contratación: Una vez adjudicado el contrato objeto del Proceso de contratación, inicia la etapa de contratación 
en la cual se debe cumplir con el cronograma previsto para la celebración del contrato, el registro presupuestal, 
la publicación en el SECOP y el cumplimiento de los requisitos para el 
perfeccionamiento, ejecución y pago. En esta etapa los Riesgos frecuentes son los siguientes: 
(i) Riesgo de que no se firme el contrato. 
(ii) Riesgo de que no se presenten las garantías requeridas en los Documentos del Proceso de Contratación o 
que su presentación sea tardía. 
(iii) Riesgos asociados al incumplimiento de la publicación o el registro presupuestal del contrato. 
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(iv) Riesgos asociados a los reclamos de terceros sobre la selección del oferente que retrasen el 
perfeccionamiento del contrato. 
 
Ejecución: la etapa de ejecución inicia una vez cumplidos los requisitos previstos para iniciar la ejecución del 
contrato respectivo y termina con el vencimiento del plazo del contrato o la fecha de liquidación si hay lugar a 
ella. Esta etapa puede extenderse cuando hay lugar a garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o a 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes. 
En esta etapa se cumplen con las obligaciones previstas en el contrato, permitiendo el logro del objeto del 
Proceso de Contratación; en consecuencia los Riesgos frecuentes son los asociados al cumplimiento del 
contrato y el logro del objeto propuesto, el rompimiento del equilibrio económico del contrato, los asociados a la 
liquidación y terminación del contrato y aquellos relacionados con el incumplimiento de la normativa 
posconsumo. 
 
Tipo: 
Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los 
precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. 
Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de cambios 
en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 
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Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suficiencia del 
presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información 
y tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes. 
Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez para obtener recursos 
para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para la 
obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y  refinanciaciones, entre otros. 
Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica 
del contrato. 
Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana que 
puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, 
entre otros. 
Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de carácter ambiental, así 
como de las licencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, incluyendo tasas 
retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras. 
Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de datos, 
suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en 
cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 
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RIESGO CLASE FUENTE ETAPA TIPO 

1 Especifico Externo ejecución operacional 

2 especifico Externo ejecución Tecnológico 

3 General Externo ejecución Operacional 

4 General Externo ejecución Sociopolítico 

5 especifico Externo ejecución regulatorio 

6 general Externo ejecución regulatorio 

7 especifico Externo contratación financiero 

8 especifico Externo selección Social 

9 especifico Externo ejecución Social 

 
 
 

3. Evaluar y calificar los Riesgos 
 
La Loteríaevalúa cada uno de los Riesgos identificados, estableciendo el impacto de los mismos frente al logro 
de los objetivos del Proceso de Contratación y su probabilidad de ocurrencia. Esta evaluación tiene como fin 
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asignar a cada Riesgo una calificación en términos de impacto y de probabilidad, la cual permite establecer la 
valoración de los Riesgos identificados y las acciones que se deban efectuar. 
Para estimar el impacto y la probabilidad de ocurrencia de un evento que afecte de manera negativa el Proceso 
de Contratación, se consideran fuentes de información como: 
Registros anteriores de la ocurrencia del evento en Proceso de Contratación propios y de otras Entidades 
Estatales. 
Experiencia relevante propia y de otras Entidades Estatales. 
Prácticas y experiencia de la industria o el sector en el manejo del Riesgo identificado. 
Publicaciones o noticias sobre la ocurrencia del Riesgo identificado. 
Opiniones y juicios de especialistas y expertos. 
Estudios técnicos. 
La Lotería evalúa los Riesgos combinando la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento para: 
(a) Asignar una categoría a cada Riesgo de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia así: raro, improbable, 
posible, probable y casi cierto y valorarlos de 1 a 5 siendo raro el de valor más bajo y casi cierto el de valor más 
alto, como se indica en le Tabla 2.  
 
Tabla 2 - Probabilidad del Riesgo 
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Tabla 2 - Probabilidad del Riesgo 

       

       

 Categoría Valoración 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 P

ro
b
a

b
ili

d
a
d

             

Raro  (Puede Ocurrir 1 

excepcionalmente )   

            

Improbable ( puede 
ocurrir  2 

ocasionalmente )   

            

Posible ( puede ocurrir 
en 3 

cualquier momento futuro   

            

Probable ( 
probablemente  4 
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va a ocurrir )   

  
   

    

Casi cierto ( ocurre en la 5 

mayoría de 
circunstancias)   

1.Incapacidad del contratista para cubrir la totalidad del departamento. 

1 

2.Falta de cobertura de señal por parte de los operadores de telefonía móvil.  

5 

 
3. Perturbación en los medios de transporte que dificulte la operación.  
 
4 
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4. La posibilidad de reaparición de fenómenos de insurgencia. 
3 
5. Cambio en la normatividad de juegos de suerte y azar 
 
5 
6. Modificaciones tributarias. 
3 
 
7.Dificultad en la obtención de las garantías. 
 
3 
8.Falta de pluralidad de oferentes. 
 
5 
 
9.Incremento del juego ilegal. 
 
4 
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(b) Determinar el impacto del Riesgo, utilizando la Tabla 3, analizando los siguientes criterios: (i) la calificación 
cualitativa del efecto del Riesgo, y (ii) la calificación monetaria del Riesgo, la cual corresponde a la estimación 
de los sobrecostos ocasionados por la ocurrencia del Riesgo como un porcentaje del valor total del presupuesto 
del contrato. La Lotería escoge la mayor valoración resultante de los criterios (i) y (ii) para determinar el impacto 
del Riesgo. 
Tabla 3 - Impacto de Riesgo 
 
 
 
 

Tabla 3 - Impacto de Riesgo 

        

Impacto 

        Dificulta la ejecución   Obstruye la    

  Obstruye la ejecución del contrato de manera Afecta le ejecución ejecución del contrato Perturba la ejecución 
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Calificación 
del contrato de 

manera baja. Aplicando medidas del contrato sin alterar sustancialmente del contrato de manera 

Cualitativa Intrascendente 
mínimas se puede lograr 

el objeto el beneficio para  pero aun así permite  grave imposibilitando la  

        contractual las partes la consecución del  consecución del objeto 

            objeto contractual Contractual 

                

    Los sobrecostos Los sobrecostos Genera un impacto  Incrementa Impacto sobre 

Calificación 
no representan más 

del no representan más del sobre el valor del  el valor del contrato el valor del contrato en 

Monetaria uno por ciento (1%)  cinco por ciento (5%) contrato entre el cinco  entre el quince más de treinta por 

    del valor del contrato del valor del contrato (5%) y el quince por  (15%) y el treinta  ciento (30%) 

          ciento (15%) por ciento (30%)   

    

Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico     

Categoría Valoración             

    1 2 3 4 5 
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1.Incapacidad del contratista para cubrir la totalidad del departamento. 

4 

2.Falta de cobertura de señal por parte de los operadores de telefonía móvil.  

3 

3. Perturbación en los medios de transporte que dificulte la operación.  
 
1 
4. La posibilidad de reaparición de fenómenos de insurgencia. 
 
4 
 
5.Cambio en la normatividad de juegos de suerte y azar 
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2 
6. Modificaciones tributarias. 
 
2 
  
7.Dificultad en la obtención de las garantías. 
 
5 
8.Falta de pluralidad de oferentes. 
 
1 
9.Incremento del juego ilegal. 
 
3 
 
 (c) Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la valoración 
total del Riesgo. 
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Tabla 4 - Valoración del Riesgo 
Tabla 4 - Valoración del Riesgo 

         

 

Impacto 

 
        Dificulta la ejecución   Obstruye la Perturba la ejecución 

 

  Obstruye la ejecución del contrato de manera  Afecta la ejecución ejecución del contrato del contrato de manera 

 

Calificación  
del contrato de 

manera baja, aplicando medidas del contrato sin alterar sustancialmente grave imposibilitando la 

 

Cualitativa intrascendente mínimas  se pueden el beneficio para pero aún así permite consecución del objeto 

 

        lograr el objeto las partes la consecución del contractual 

 

        contractual   objeto contractual   

 
    

 
          

 

    Los Sobrecostos Los Sobrecostos Genera un impacto Incrementa Impacto sobre 

 

Calificación 
no representan más 

del  no representan más del  sobre el valor del el valor del contrato el valor del contrato en  

 

Monetaria uno por ciento (1%) Cinco por ciento (5%) contrato entre el cinco entre el quince más de treinta por  

 

    del valor del contrato del valor del contrato (5%) y el quince por  (15%) y el treinta por ciento (30%) 

 

          ciento (15%) ciento (30%)   

 
Categoría Valoración 

Insignificante Menor Moderado Mayor Catástrofico 

 
          

  
  
  
  

  
  

  
  

  

P
ro

b
a
b
ili

d
a
d

 

Raro (puede ocurrir 

1 

            

excepcionalmente)         1   

Improbable ( puede  2             
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ocurrir ocasionalmente)             

Posible (puede ocurrir               

en cualquier 3     6   4 7 

momento futuro)               

Probable               

(probablemente va  4    3   9     

a ocurrir)               

Casi cierto (ocurre en               

la mayoría de  5    8 5 2     

circunstancias)       
  

    

 
(d) Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada uno de ellos para su correcta gestión: 
Tabla 5 - Categoría del Riesgo 
 

Tabla 5 - Categoría del Riesgo 

      

Valoración del Categoría 

Riesgo   
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8,9 y 10 Riesgo extremo 

    

    

6 y 7 Riesgo alto 

    

    

5 Riesgo medio 

    

    

2,3 y 4 Riesgo bajo 

    

 
 
 

4. Asignación y tratamiento de los Riesgos 
Una vez realizada la evaluación y calificación de cada uno de los Riesgos asociados al Proceso de 
Contratación, la Lotería establece un orden de prioridades para decidir: 
(a) Evitar el Riesgo, para lo cual debe decidir no proceder con la actividad que causa el Riesgo o buscar 
alternativas para obtener el beneficio del Proceso de Contratación. 
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(b) Transferir el Riesgo haciendo responsable a otra entidad quien asume las consecuencias de la 
materialización del Riesgo, típicamente se transfiere el Riesgo a través de las garantías previstas en el Proceso 
de Contratación o en las condiciones del contrato estableciendo con claridad quien es el responsable. El 
principio general es que el Riesgo debe asumirlo la parte que pueda enfrentarlo en mejor forma, bien sea por su 
experiencia, conocimiento o papel dentro de la ecuación contractual, entre otras. 
(c) Aceptar el Riesgo cuando no puede ser evitado ni ser transferido o el costo de evitarlo o transferirlo es muy 
alto. En este caso se adoptan medidas para reducir el Riesgo o mitigar su impacto, así como el monitoreo. 
(d) Reducir la probabilidad de la ocurrencia del evento, cuando el Riesgo debe ser aceptado. Para el efecto se 
adoptan medidas como: (i) aclarar los requisitos, requerimientos y especificaciones y productos del contrato; (ii) 
revisar procesos; (iii) establecer sistemas de aseguramiento de calidad en los contratos;(iv) incluir declaraciones 
y garantías del contratista . 
(e) Reducir las consecuencias o el impacto del Riesgo a través de planes de contingencia, en los términos y 
condiciones del contrato, inspecciones y revisiones para revisar el cumplimiento del contrato y programas de 
apremio para lograr el cumplimiento del contrato. 
La Lotería selecciona la opción apropiada teniendo en cuenta el costo y el beneficio de cualquiera de las 
acciones identificadas para el tratamiento del Riesgo, enumeradas anteriormente. En la mayoría de los casos 
una combinación de opciones permite el mejor resultado. 
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Generalmente las medidas para tratar los Riesgos son acciones o actividades específicas para responder a los 
eventos, para lo cual se prepara un plan de tratamiento para documentar cómo se enfrenta cada uno de los 
Riesgos incluyendo acciones, cronogramas, recursos (personal, información) y presupuesto, responsabilidades, 
necesidades de informes y reportes y de monitoreo. 
La tarea más importante del manejo del Riesgo es la implementación del plan de tratamiento, lo cual requiere 
atención, asegurar los recursos que requiere y el cumplimiento oportuno de las tareas previstas en este plan. La 
matriz contiene la información básica del tratamiento de los Riesgos. 
5. Monitorear los Riesgos 
La Lotería realiza un monitoreo constante a los Riesgos del Proceso de Contratación pues las circunstancias 
cambian rápidamente y los Riesgos no son estáticos. La matriz y el plan de tratamiento deben ser revisadas 
constantemente y revisar si es necesario hacer ajustes al plan de tratamiento de acuerdo con las circunstancias. 
Este monitoreo debe: 
(a) Garantizar que los controles son eficaces y eficientes en el diseño y en la operación. 
(b) Obtener información adicional para mejorar la valoración del Riesgo. 
(c) Analizar y aprender lecciones a partir de los eventos, los cambios, las tendencias, los éxitos y los fracasos. 
(d) Detectar cambios en el contexto externo e interno que puedan exigir revisión de los tratamientos del Riesgo 
y establecer un orden de prioridades de acciones para el tratamiento del Riesgo. 
(e) Identificar nuevos Riesgos que pueden surgir. 
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Finalmente, la Lotería  monitorea  los Riesgos y revisa la efectividad y el desempeño de las herramientas 
implementadas para su gestión. Para lo cual, (i) asigna responsables; (ii) fija fechas de inicio y terminación de 
las actividades requeridas; (iii) señala la forma de seguimiento; (iv) define la periodicidad de revisión; y (v) 
documenta las actividades de monitoreo. 
6 ¿Qué se debe incluir en los Documentos del Proceso de 
Contratación y en la audiencia de asignación de Riesgos? 
La Lotería  incluye  en los Estudios Previos del Proceso de Contratación los Riesgos que afecten la ejecución 
del contrato y que se identificó en la matriz de administración de Riesgos. 
Esta misma matriz se incluye en el proyecto de Pliego de Condiciones y la información contenida en ella debe 
utilizarse para analizar y tratar los riesgos del proceso de contratación. Aquellos tratamientos que correspondan 
a garantías, cláusulas penales o multas y sanciones, deben ser incluidos en el Pliego de Condiciones y en la 
minuta del contrato. 
La Loteria debe adelantar una audiencia de asignación de Riesgos en la cual debe presentar el análisis de 
Riesgos efectuado y presentar a los interesados la matriz incluida en los pliegos y revisar la asignación de los 
Riesgos. 

Tabla 1 -Matriz de Riesgos 
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CAPÍTULO VIII 
 
 
8. DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO. 
 
8.1. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
El CONTRATISTA, debe suscribir el contrato y realizar las diligencias necesarias para su legalización, dentro 
del plazo establecido en el cronograma, so pena de quedar a título de sanción la garantía de seriedad de la 
propuesta. El contrato para su perfeccionamiento requiere la firma de las partes. 
Para la legalización del contrato se requiere la constitución de la garantía única, y para su ejecución la 
aprobación de la garantía única y el acta de inicio. Todos los gastos inherentes a la legalización del contrato, 
tales como publicaciones, impuestos, serán cancelados por el contratista. 
 
8.2. VIGENCIA 
El presente contrato se ejecutara durante un término de cinco (5) años contados a partir de la firma de la fecha 
de inicio de la concesión, es decir, 8 de junio de 2014 y hasta el 7 de junio de 2019. Expirado este plazo, cesara 
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por completo la concesión y comenzara a correr el plazo de cuatro (4) meses para la liquidación de común 
acuerdo del contrato. 
 
8.3. INICIACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
El PROPONENTE favorecido deberá iniciar la ejecución del objeto del contrato a partir del previo cumplimiento 
de las demás exigencias y disposiciones de este pliego, del mismo contrato y del Estatuto General de 
Contratación y firma del acta de inicio. 
 
8.4. SOMETIMIENTO DEL CONCESIONARIO AL REGIMEN DE JUEGO DE 
SUERTE Y AZAR 
El CONCESIONARIO está obligado a abstenerse de incurrir en conductas que violen el régimen general 
aplicable a la explotación de juegos de suerte y azar, y a poner en conocimiento de las autoridades competentes 
toda conducta contraria a la reglamentación del juego o que sea violatoria de las disposiciones legales 
consagradas en protección del monopolio o que constituyan la explotación del mismo. 
 
8.5 GARANTIAS 
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Las garantías en la presente contratación deben cubrir el cumplimiento de las obligaciones en la presente 
licitación y el contrato en favor de la CONCEDENTE con ocasión de: (i) la presentación de las ofertas; (ii) el 
contrato y su liquidación. 
 
1. Clases de garantías. Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones son: 
1.1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
1.2. Patrimonio autónomo. 
1.3. Garantía Bancaria. 
 
2. Indivisibilidad de la garantía. La garantía de cobertura del Riesgo es indivisible. Sin embargo, en el contrato 
con un plazo mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del Contrato o del 
Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato. 
En consecuencia, la CONCEDENTE en el pliego de condiciones para la Contratación debe indicar las garantías 
que exige en cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual así: 
2.1. Se debe exigir una garantía independiente para cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, cuya 
vigencia debe ser por lo menos la misma establecida para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual 
respectivo. 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

152 

2.2. La CONCEDENTE debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del Contrato o Periodo Contractual, 
tomando el valor de las obligaciones del contratista para cada Etapa del Contrato o Periodo Contractual de 
acuerdo con las reglas de suficiencia de las garantías establecidas en el decreto 1510 de 2013. 
2.3. Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Periodo Contractual, el contratista está obligado a 
obtener una nueva garantía que ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la Etapa del Contrato o 
Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se aplicaran las reglas previstas para el restablecimiento de la 
garantía. 
Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no continuar garantizando la Etapa del 
Contrato o Periodo Contractual subsiguiente, debe informar su decisión por escrito a la CONCEDENTE 
garantizada seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la garantiza. Este aviso no afecta la garantía de 
la Etapa Contractual o Periodo Contractual en ejecución. Si el garante no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, queda obligado a garantizar la Etapa del Contrato o 
el Periodo Contractual subsiguiente. 
 
3 Garantía de los riesgos derivados del incumplimiento de la oferta. La garantía de seriedad de la oferta 
debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la Adjudicación o 
para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prorroga sea inferior a tres (3) meses. 
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2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
4 Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 
(a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
 
(b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
(c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales; y 
(d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este amparo debe cubrir a la 
Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato 
amparado. 
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5. Suficiencia de la garantía de seriedad de la oferta. La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente 
desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor 
debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 
Cuando el valor de la oferta o el presupuesto estimado de la contratación sea superior a un millón (1.000.000) 
de smmlv se aplicaran las siguientes reglas: 
1. Si el valor de la oferta es superior a un millón (1.000.000) de smmlv y hasta cinco millones (5.000.000) de 
smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el dos punto cinco por ciento (2,5%) del 
valor de la oferta. 
2. Si el valor de la oferta es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv y hasta diez millones (10.000.000) 
de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el uno por ciento (1%) del valor de la 
oferta. 
3. Si el valor de la oferta es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar 
garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor de la oferta. 
 
6 Suficiencia de la Garantía de Cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una 
vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por 
ciento (10%) del valor del contrato a menos que el valor del contrato sea superior a un millón (1.000.000) de 
smmlv, caso en el cual la Entidad Estatal aplicara las siguientes reglas: 
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1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de smmlv y hasta cinco millones (5.000.000) de 
smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el dos punto cinco por ciento (2,5%) del 
valor del contrato. 
2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de smmlv y hasta diez millones (10.000.000) 
de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el uno por ciento (1%) del valor del 
contrato. 
3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de smmlv, la Entidad Estatal puede aceptar 
garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato. 
 
7. Suficiencia de la garantía de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 
laborales. Esta garantía debe estar vigente por el plazo del contrato y tres  (3) años más. El valor de la garantía 
no puede ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato. 
8. Restablecimiento o ampliación de la garantía. Cuando con ocasión de las 
reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la Entidad Estatal debe 
solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad Estatal debe exigir 
al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 
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La Empresa debe prever en los pliegos de condiciones para la Contratación, el mecanismo que proceda para 
restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla. 
 
9 Efectividad de las garantías. La Entidad Estatal debe hacer efectivas las garantías previstas en este capítulo 
así: 
1. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el 
pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 
2. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el pago al 
contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro. 
3. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva 
la cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto 
administrativo correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros. 
El objeto de cada uno de los amparos debe corresponder a los definidos en los estudios y los pliegos. 
Los amparos deben ser independientes unos de otros respecto de sus Riesgos y de sus valores asegurados. La 
Entidad Estatal solamente puede reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor del 
amparo cubierto. Los amparos son excluyentes y no se pueden acumular. 
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10. Cesión del contrato. Si hay lugar a cesión del contrato a favor del garante, este está obligado a constituir 
las garantías previstas en el contrato. 
11. Exclusiones. LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  solamente admitirá las siguientes 
exclusiones, en el contrato de seguro que ampara el cumplimiento de los contratos que suscriba, y cualquier 
otra estipulación que introduzca expresa o tácitamente exclusiones distintas a estas, no producirá efecto alguno: 
1. Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la 
víctima. 
2. Daños causados por el contratista a los bienes de la Entidad Estatal no destinados al contrato. 
3. Uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento preventivo al que está obligada la Entidad Estatal. 
4. El deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado como 
consecuencia del transcurso del tiempo. 
12. Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad. En el contrato de seguro que ampara el cumplimiento, 
la compañía de seguros no puede incluir la cláusula de proporcionalidad y tampoco otra clausula similar en el 
sentido de que el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total del contrato 
garantizado pero frente a un incumplimiento parcial, la compañía de seguros solamente paga los perjuicios 
causados en proporción al incumplimiento parcial de la obligación garantizada. La inclusión de una clausula en 
ese sentido no producirá efecto alguno. 
13. Improcedencia de la terminación automática y de la facultad de revocación del 
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seguro. La garantía única de cumplimiento expedida a favor de Entidades Estatales no expira por falta de pago 
de la prima ni puede ser revocada unilateralmente. 
14. Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros. La compañía de seguros no puede oponerse 
o defenderse de las reclamaciones que presente la Entidad Estatal alegando la conducta del tomador del 
seguro, en especial las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación 
del seguro o cualquier otra excepción que tenga el asegurador en contra del contratista. 
15. Sanción por incumplimiento de la seriedad de la oferta. En caso de siniestro en la garantía de la 
seriedad de la oferta, la compañía de seguros debe responder por el total del valor asegurado a título de 
sanción. 
16. Patrimonio autónomo como garantía. El contrato de fiducia mercantil por medio del cual se crea el 
patrimonio autónomo que sirve de garantía para la oferta o el cumplimiento del contrato en los términos de los 
artículos 115 y 116 del decreto 1510 de 2013 , debe cumplir con los siguientes requisitos e incluir los siguientes 
aspectos: 
1. El fideicomitente debe ser el oferente o el contratista o quien esté dispuesto a garantizar sus obligaciones y 
tenga la facultad para hacerlo, y la sociedad fiduciaria, autorizada para el efecto por la Superintendencia 
Financiera o quien haga sus veces. 
2. La Entidad Estatal que contrata debe ser el beneficiario del patrimonio autónomo. 
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3. La sociedad fiduciaria está obligada a realizar los actos necesarios para la conservación de los bienes 
fideicomisitos o adoptar las medidas necesarias para que quien los tenga garantice dicha conservación. 
4. La sociedad fiduciaria debe periódicamente hacer las valoraciones y avalúos sobre los bienes que constituyen 
el patrimonio autónomo, para velar por la suficiencia e idoneidad de la garantía. 
5. La sociedad fiduciaria debe avisar a la Entidad Estatal y al fideicomitente dentro de los tres (3) días siguientes 
a la fecha en la que tiene noticia de la insuficiencia del patrimonio autónoma para el pago de las obligaciones 
garantizadas, causada por la disminución del valor de mercado de los bienes que lo conforman y exigir al 
fideicomitente el remplazo o aumento de los bienes fideicomisitos para cumplir con las normas relativas a la 
suficiencia de la garantía. 
6. La obligación del fideicomitente de remplazar o aumentar los bienes fideicomisitos dentro de los treinta (30) 
días calendario siguiente a la solicitud que haga la sociedad fiduciaria. 
7. El procedimiento para el remplazo de bienes o para la incorporación de nuevos bienes al patrimonio 
autónomo. 
8. El procedimiento que debe seguirse frente al incumplimiento del oferente o del 
contratista. 
9. Las obligaciones de la sociedad fiduciaria incluyendo sus obligaciones de custodia y administración de los 
bienes, verificación periódica del valor del patrimonio autónomo, rendición de cuentas e informes periódicos. 
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10. La forma como procede la dación en pago de los bienes fideicomisitos, para lo cual es necesario que haya 
trascurrido más de un (1) año desde la fecha en la cual la Entidad Estatal solicito a la sociedad fiduciaria 
ejecutar la garantía y no ha sido posible realizar los bienes fideicomisitos. En este caso, la Entidad Estatal debe 
recibir la dación en pago por el cincuenta por ciento (50%) del avaluó actualizado de los bienes, sin perjuicio de 
que la Entidad Estatal persiga el pago del perjuicio causado que no haya sido íntegramente pagado. 
Admisibilidad de bienes para conformar el patrimonio autónomo. Los bienes o derechos fideicomisitos para 
crear el patrimonio autónomo que sirve de garantía en los términos de los artículos 115 y 116 del decreto 1510 
de 2013, deben ofrecer a la Entidad Estatal un respaldo idóneo y suficiente para el pago de las obligaciones 
garantizadas. 
La Entidad Estatal solamente puede aceptar como garantía el patrimonio autónomo conformado con los 
siguientes bienes y derechos: 
1. Valores que pueden conformar las carteras colectivas del mercado financiero, o la participación individual del 
contratista en carteras colectivas. La Entidad Estatal reconocerá para efectos del cálculo del valor de la garantía 
hasta el noventa por ciento (90%) del monto de tales valores.  
2. Inmuebles libres de limitaciones de dominio con un valor superior a dos mil (2.000) smmlv, que generen 
rentas en un (1) año por valor mayor al cero punto setenta y cinco por ciento (0,75%) mensual del precio de 
realización establecido en el avaluó que debe realizar un experto, de acuerdo con el articulo siguiente del 
presente decreto. Estas rentas no pueden estar a cargo del contratista garantizado y deben hacer parte del 
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patrimonio autónomo. La Entidad Estatal reconocerá para efectos del cálculo del valor de la garantía hasta el 
setenta por ciento (70%) del valor del avaluó de los bienes inmuebles fideicomisitos. 
Avalúo de los bienes inmuebles del fideicomiso La sociedad fiduciaria debe ordenar el avaluó de los bienes 
inmuebles, el cual debe hacerse bajo el criterio de valor de realización a corto plazo para efectos de determinar 
la suficiencia de la garantía. La sociedad fiduciaria debe actualizar el avaluó con la frecuencia establecida en las 
normas aplicables. Si el avaluó disminuye en más de diez por ciento (10%) de año a año, el fideicomitente debe 
aportar nuevos bienes para que la garantía sea suficiente. 
El avalúo debe estar a cargo de una institución especializada inscrita en el Registro Nacional de Avaluadores 
que lleva la Superintendencia de Industria y Comercio. La remuneración de los Avaluadores y de los costos del 
avaluó debe ser cubierta por la sociedad fiduciaria con cargo a los recursos del fideicomiso. 
Certificado de Garantía. La sociedad fiduciaria debe expedir a nombre de la Entidad Estatal un certificado de 
garantía en el cual conste la siguiente información: 
1. La suficiencia de la garantía para cada una de las coberturas, en los términos de los artículos 118 a 125 del 
presente decreto. 
2. Los estados financieros actualizados del patrimonio autónomo y una descripción de los bienes que lo 
conforman. 
3. El procedimiento a surtirse en caso de hacerse exigible la garantía, el cual no podrá imponer a la Entidad 
Estatal condiciones más gravosas a las contenidas en este decreto. 
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4. Los riesgos garantizados. 
5. La prelación que tiene la Entidad Estatal para el pago. 
6. Los mecanismos con los cuales la sociedad fiduciaria puede hacer efectiva la 
Garantía sin afectar su suficiencia. 
Excepción de contrato no cumplido. La sociedad fiduciaria no puede proponer la excepción de contrato no 
cumplido frente a la Entidad Estatal. 
Retención. De las rentas periódicas que produzcan los bienes o derechos que conforman el patrimonio 
autónomo, la sociedad fiduciaria puede retener el uno por ciento (1%) mensual hasta completar el valor 
equivalente al tres por ciento (3%) del avalúo del bien o valor, sumas que debe invertir en una cartera colectiva 
del mercado financiero para la conservación, defensa y recuperación de los bienes fideicomisitos y los gastos 
necesarios para hacer efectiva la garantía. 
 
17 Garantías bancarias. La Entidad Estatal puede recibir como garantía en los términos de los artículos 115 y 
116 del decreto 1510 de 2013 garantías bancarias y las cartas de crédito stand by, siempre y cuando reúnan las 
siguientes condiciones: 
1. La garantiza debe constar en documento expedido por una entidad financiera autorizada por la 
Superintendencia Financiera o quien haga sus veces, otorgado de acuerdo con las normas del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. 
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2. La garantía debe ser efectiva a primer requerimiento o primera demanda de la Entidad Estatal. 
3. La garantía bancaria debe ser irrevocable. 
4. La garantía bancaria debe ser suficiente en los terminas de los artículos 118 a 125 del decreto1510. 
5. El garante debe haber renunciado al beneficio de excusión. 
18. INDEMNIDAD. 
EL CONCESIONARIO mantendrá indemne a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  contra 
todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o 
bienes, ocasionados por EL CONCESIONARIO o su personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del 
contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, se le 
comunicara lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas 
por la ley para mantener indemne a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE y adelante los 
trámites para llegar a un arreglo del conflicto. _ LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE a 
solicitud del CONCESIONARIO, podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el 
concesionario a su vez reconocerá los costos que estos le ocasionen a LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE  sin que la responsabilidad del concesionario se atenúe por este reconocimiento, ni 
por el hecho que  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE en un momento dado haya prestado 
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su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones 
legales. 
 
 
8.5 CESIÓN Y SUBCONTRATOS. 
 
El concesionario no puede ceder ni subcontratar el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito de 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE , pudiendo esta negar la autorización de la cesión o del 
subcontrato. 
 
 
8.6. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES. 
 
Se aplican al respectivo contrato las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
8.7. CADUCIDAD. 
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Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones del concesionario, que 
afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, la entidad lo dará por terminado mediante acto 
administrativo debidamente motivado y ordenara su liquidación en el estado en que se encuentre. Si se declara 
la caducidad no habrá lugar a indemnización para el concesionario, quien se hará acreedor a las sanciones e 
inhabilidades previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 643 de 2001, en la Ley 1150 de 2007, o 
en cualquier otra normatividad que las consagre. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de 
incumplimiento. 
 
 
8.8. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el concesionario se obliga a pagar a  
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato a título de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad 
o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales.  
El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresara a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE . El 
concesionario autoriza con la firma del contrato a  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE para 
que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del 
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CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrara por la 
jurisdicción competente. En caso de incumplimiento total o parcial de la obligación principal del presente 
contrato por parte de EL CONCESIONARIO o en caso de declaratoria de caducidad del mismo, LA 
CONCEDENTE cobrara como indemnización una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor por 
ejecutar del contrato, haciendo efectiva en lo pertinente la GARANTIA UNICA, atendiendo los principios del 
debido proceso. La CONCEDENTE incluirá en el texto del contrato que se adjudica una clausula penal 
pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, que será efectiva en caso de 
incumplimiento total o parcial del contrato por parte del concesionario. El valor de la cláusula penal se entenderá 
como una tasación anticipada más no definitiva de los perjuicios ocasionados por el CONCESIONARIO al 
CONCEDENTE .El CONCEDENTE se reserva el derecho a cobrar los perjuicios adicionales que no queden 
cubiertos por el valor de la cláusula penal. 
 
 
8.9. MULTAS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en caso de mora y/o incumplimiento 
total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto del presente contrato, el CONTRATISTA 
pagara a  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  multas diarias y sucesivas del uno por ciento 
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(1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) de dicho 
valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal y las contempladas en la Ley 1474 articulo 86 (Lucha contra 
la Corrupción). 
El valor de las multas ingresara a  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE . El CONTRATISTA 
autoriza con la firma del presente contrato a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor del CONTRATISTA, se 
hará efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se cobrara por la jurisdicción competente. 
 
 
8.10. GASTOS DEL CONTRATISTA 
El contratista incurrirá en todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con ocasión de la legalización 
del contrato y que se requieran cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el 
particular e igualmente asumirá el costo de todos los impuestos, tasas y similares, nacionales y distritales que 
se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 
 
 
8.11.CONDICIONES ESPECIALES 
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A. Cuando la imposición de multas disminuya el valor de la garantía de cumplimiento el CONCESIONARIO 
deberá reajustar está a su valor original. 
B. Si el CONCESIONARIO se negare a constituir o prorrogar la garantía única cuando LOTERIA DE BOLIVAR 
LA MILLONARIA DEL CARIBE lo exija, se dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre sin 
que por este hecho la entidad deba reconocer o pagar indemnización alguna, reservándose en todo caso 
LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE el derecho de pagar por cuenta del concesionario la 
respectiva prima cuanto este se niegue a hacerlo y repetirá contra el por el valor pagado. 
C. La garantía deberá ajustarse siempre que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato, 
o en el evento en que se produzca suspensión temporal del mismo. 
D. La garantía única se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato garantizado y la prolongación de sus 
efectos con excepción de garantía de pago de salarios y prestaciones sociales, en los términos antes 
señalados. 
E. Las garantías no expiraran por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral 
PARÁGRAFO: A la garantía de cumplimiento se imputaran las multas y el valor de la cláusula penal pecuniaria. 
 
 
8.12. CESIÓN DEL CONTRATO 
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Por su naturaleza el contrato de concesión que se adjudica no podrá ser cedido en todo o en parte por el 
CONCESIONARIO a terceros, salvo previo consentimiento expreso y escrito de la CONCEDENTE. En todo 
caso no se admitirá la cesión del contrato si el cesionario no acredita al menos las mismas calidades y 
cualidades, y en general todos los requisitos exigidos y tomados en cuenta para adjudicar el contrato y 
expresadas en este pliego de condiciones y el mismo contrato. 
 
 
8.13. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
Por tratarse de un contrato administrativo de concesión regido por las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, 
en él se entienden incorporadas las clausulas excepcionales a que hace referencia la misma Ley. 
 
 
8.14. CLÁUSULA DE REVERSION 
Cláusula de reversión en virtud de la sentencia No. 1425 de octubre de 2002, emitida por el Consejo de Estado , 
menciona en dos acápites relacionados con el juego del chance lo siguiente : “ la diversidad de modalidades de 
operación de los juegos consagrada en la Ley 643 de 2001 ratifica que está en una aplicación parcial del 
sistema de contratación de la Ley 80 de 1.993, pues el régimen propio del monopolio por su naturaleza y 
finalidad, exige celebrar contratos de concesión previo tramite de licitación pública , de manera expresa solo 
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para la operación del juego del chance…..” y “ por lo demás y sin perjuicio de pactar clausulas excepcionales al 
derecho común, la reversión está consagrada en la Ley 80 de 
1.993 expresamente para los contratos de explotación o concesión de bienes 
Estatales, noción distante de la operación de juegos que ocupa la sala. En cuanto al contrato de concesión por 
su propia naturaleza no hay lugar a pactar la cláusula de reversión” (Sentencia Consejo de Estado No. 1425 de 
octubre de 2002) 
 
 
8.15. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
El contrato se liquidara de común acuerdo en un término no superior a los cuatro (4) meses siguientes a la 
terminación del plazo de ejecución o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, de 
conformidad con lo previsto en la Ley. 
Si el CONCESIONARIO no se presentare a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido 
de la misma, esta será practicada directa y unilateralmente por LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL 
CARIBE y se adoptara por acto administrativo motivado, susceptible de ser recurrido a través de reposición, de 
acuerdo con lo establecido Por la Ley 80 de 1993. 
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8.16. FORMA Y OPORTUNIDAD DE REALIZAR LOS PAGOS REFERENTES A 
DERECHOS DE EXPLOTACION. 
El concesionario de los juegos de apuestas permanentes o chance pagara mensualmente a título de derechos 
de explotación, el doce por ciento (12%) de sus ingresos brutos. Al momento de la presentación de la 
declaración de los derechos de explotación, se pagaran a título de anticipo de derechos de explotación del 
siguiente periodo, un valor equivalente al 75% de los derechos de explotación que se declaran. En todos los 
casos los pagos por este concepto deberán ajustarse a lo previsto para los efectos en la Ley 643 de 2001, Ley 
1393 de 2010, Decreto 1350 de 2003 y demás Decretos y normas que regulen la materia. 
8.17. SUPERVISION DEL CONTRATO 
La entidad conformara para la supervisión del contrato de concesión un grupo interdisciplinario integrado por un 
funcionario de la entidad y diferentes profesionales de apoyo tales un (1) ingeniero de sistemas especializado en 
seguridad informática y un (1) profesional en áreas económicas. 
 
 
8.18. COBRO DE RENTAS, DERECHOS DE EXPLOTACIÓN Y SANCIONES. 
Para efectos del cobro de las rentas y derechos de explotación sobre los juegos de suerte y azar y de las 
sanciones que apliquen los administradores del monopolio y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
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DIAN, se aplicara el procedimiento de cobro coactivo consagrado en el Estatuto Tributario (Artículo 21 de la Ley 
1393 de 2010). 
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CRONOGRAMA LICITACIÓN APUESTAS PERMANENTES 
 

 

CRONOGRAMA LICITACION 001 DE 2014 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación estudios  
previos, proyecto de 
pliegos y primer aviso 
de convocatoria 
publica 

Abril 4 de 2014 www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Publicación 2ª aviso 
de convocatoria 

Abril 10 de 2014 www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Observaciones al 
proyecto de pliego de 
condiciones 

Hasta el 22 de abril 
de 2014 

Gerencia lotería avenida Venezuela 
Edificio Caja Agraria oficina 409 
Cartagena, 

http://www.contratos.gov.co/
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gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Respuesta 
observaciones 

23 de abril de 2014 www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Apertura de Licitación 23 abril de 2014 www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Publicación de 
Pliegos Definitivos  

23 de abril de 2014 www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Audiencia de 
asignación  de riesgo 
y aclaración pliegos 

24 de abril de 2014  
10 a.m 

Gerencia lotería lotería avenida 
Venezuela Edificio Caja Agraria oficina 
409 Cartagena, 

Designación de 
comité de evaluador 

Abril 10 de 2014 www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Termino para 
presentar propuesta 

Del 23 de abril al 5 
de mayo de 2014 a 
las 11 a.m 

Gerencia LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE  avenida 
Venezuela Edificio Caja Agraria oficina 
409 Cartagena, 

Plazo para expedir 16 de abril de 2014  
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adendas 

Acta de cierre y 
apertura de 
propuestas  

5 de mayo de 2014 
11:00 a.m 

Gerencia LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, avenida 
Venezuela Edificio Caja Agraria oficina 
409 Cartagena. 

Informe del comité 
evaluador  

Del 6 al 9 de mayo 
de 2014 

www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Traslado de Informe 
del comité Evaluador 

Del 12 al 16  de 
mayo de 2014 

www.contratos.gov.co y web de la 
entidad, lamillonariadelcaribe.com.co 

Audiencia de 
Adjudicación  

19 de mayo de 2014 
11 a.m 

Gerencia LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE avenida 
Venezuela Edificio Caja Agraria oficina 
409 Cartagena,,  

Firma del contrató 20 de mayo de 2014 
10 a.m 

Gerencia LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE, avenida 
Venezuela Edificio Caja Agraria oficina 
409 Cartagena, 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

176 

legalizacion Cinco días hábiles 
después de la firma 
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ANEXOS 
ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
( ) 
Señores 
. 
ASUNTO: LICITACION PUBLICA 001 de 2014_______________ El suscrito 
________________obrando en su calidad de ________, en nombre y representación de 
___________ con domicilio en ___________, debidamente autorizado por la Junta de Socios (si es el caso), de 
conformidad con las condiciones que se estipulan en los documentos de la Licitación Pública No. 01 de 2014 
__________________, someto a consideración de ________________ , la siguiente propuesta para la 
“Concesión la explotación y operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance en los territorios 
del Departamento del Bolivar ________________ , por el término de cinco (5) años, contados a partir del  
8 de junio   de 2014 y hasta el 7 de junio de 2019,y en caso de ser favorecida con la adjudicación, suscribiré 
el contrato respectivo dentro de (1) día siguientes a la fecha de notificación de la resolución de adjudicación, 
obligándome a constituir las garantías exigidas en el pliego de condiciones. 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 
a. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte 
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de la presente Licitación. 
b. Que adjunto la garantía de seriedad de la propuesta, por un valor de 
(___________________) y con vigencia a partir del día _______ y hasta el día ________, 
expedida por la compañía______________________ c. Que no nos encontramos incursos en alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar o contratar consagradas en las disposiciones contenidas 
en la Constitución Política, en los artículos 8o y 9o de la Ley 80 de 1993, e y las consagradas en el artículo 4, 
parágrafo 3 Ley 716 de 2001 y articulo 5 de la Ley 828 de 2004, articulo 66 de la Ley 863 de 2003 y en las 
demás Disposiciones legales vigentes sobre la materia d. Que la información suministrada en los documentos y 
anexos incluidos en esta Propuesta me comprometo y garantizan la veracidad de las informaciones y datos De 
la propuesta. 
e. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva Legal: 
_____________, según las siguientes normas: _______________ 
f. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________. 
g. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a Los firmantes de esta carta. 
h. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial En esta propuesta ni en el 
contrato probable que de ella se derive. 
i. Que conocemos en su totalidad el pliego de condiciones de la licitación pública -01 de 2013 y demás 
documentos de la Licitación y aceptamos los requisitos en Ellos contenidos. 
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j. Que hemos recibido los documentos que integran el Pliego de Condiciones y las 
Siguientes Adendas. (Indicar Numero y fecha) y aceptamos su contenido. 
k. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato por el termino de establecido en El pliego de condiciones 
contados a partir de la suscripción del acta de iniciación entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento 
de los requisitos de Ejecución 
l. Que la presente propuesta consta de ___________ (folios) debidamente foliados. 
.m. El término de validez de la propuesta es de ___________ 
n. Que el proponente no está reportado en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría 
General de la República. Además, manifestamos: 
a. Que por haber tenido todas las oportunidades para ello, conocemos plenamente los riesgos de 
________________ y hemos tomado nota cuidadosa de sus características y de las condiciones que puedan 
afectar el correcto desarrollo de la concesión , en consecuencia, renunciamos a cualquier controversia posterior 
derivada de una posible información incorrecta. 
b. En la eventualidad que nos sea adjudicada la Licitación de la referencia, me (nos) comprometo (emos) a 
realizar todos los trámites necesarios para la emisión y legalización de las pólizas respectivas, dentro del plazo 
máximo que fije _ LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE , de conformidad con el pliego de 
condiciones. 
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c. Que en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, se anexa a la presente, la certificación expedida 
por el Revisor Fiscal, o Representante legal (según corresponda) en la que consta que durante los últimos seis 
(6) meses el proponente ha estado a paz y salvo en el pago total de aportes frente a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. 
d. Así mismo, en el evento de resultar favorecido me comprometo a notificarme, 
perfeccionar el contrato, legalizarlo dentro de los términos establecidos en el pliego de condiciones y a ejecutar 
el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso de selección y del respectivo 
contrato. 
En mi calidad de proponente declaro que: 
a. Me encuentro facultado para firmar y presentar la propuesta 
b. Conozco el pliego de condiciones, los requisitos en el establecido y todos los documentos relacionados con la 
contratación directa de la referencia, los cuales acepto en todas y cada una de sus partes. 
c. En caso de resultar favorecido, me comprometo a otorgar la garantía exigida dentro del plazo, por el valor y 
por las vigencias establecidas en el pliego de condiciones. 
d. Esta propuesta y el contrato que se llegare a celebrar en caso de adjudicación, 
comprometen totalmente a la persona jurídica que represento. 
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e. No existe respecto al proponente, a sus socios o a su representante legal o dependientes, prohibiciones, 
incapacidades o causales de inhabilidad o de incompatibilidad alguna que de acuerdo con las normas vigentes 
pudiera impedir o viciar la presentación de nuestra oferta, o la firma del contrato, que pudiera resultar de la 
eventual adjudicación. Esta afirmación la hago bajo la gravedad de juramento. 
f. Ninguna persona jurídica diferente del proponente tiene interés en la oferta que ahora presento, ni en el 
contrato que como consecuencia de su evaluación y eventual adjudicación pudiera llegar a celebrarse y que en 
consecuencia solo compromete y obliga a los firmantes. 
g. El contenido de la presente oferta es válido por un término de sesenta (60) días contados a partir de la fecha 
y hora del cierre de la convocatoria. 
h. Cualquier defecto, error u omisión que pudiera haberse presentado en la elaboración de la propuesta que 
someto a su consideración, o en el contenido de la misma, por causa imputable al proponente o por simple 
interpretación errónea o desviada de los términos o condiciones establecidas en cualquiera de los documentos 
del proceso de selección, son de mi exclusivo riesgo y responsabilidad. 
i. En caso de resultar favorecido con la adjudicación, me obligo a aceptar la supervisión del contrato a través del 
funcionario designado por LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  para los efectos. 
j. Conozco y acepto en un todo las normas generales y especiales aplicables a este proceso contractual. 
k. Leí cuidadosamente el pliego de condiciones y elabore mi propuesta ajustada al mismo. 
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Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 
l. Daré cumplimiento a la cláusula de indemnidad. 
m. Presento la oferta y los compromisos aquí adquiridos con clara conciencia de que observo un 
comportamiento transparente, ceñido a la moralidad y a los principios éticos y particularmente a no incurrir en 
intentos o prácticas de soborno para obtener ventajas indebidas en la competencia por la adjudicación del 
presente proceso de contratación. 
n. Daré cumplimiento a lo señalado en la Ley, Constitución POLITICA y todo lo 
relacionado con lo señalado en la Resolución 142 de 2006 expedida por la Unidad 
Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero y Resolución 081 de 1999 de la Superintendencia 
Nacional de Salud, sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. 
Atentamente: NOMBRE O RAZON SOCIAL 
NIT 
NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 
DIRECCIÓN 
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TELÉFONO 
CIUDAD 
CORREO ELECTRÓNICO 
FIRMA _______________________________________ 
. 
NOTA: Esta carta debe venir firmada por el Representante Legal del proponente 
debidamente facultado 
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ANEXO 2. MINUTA DEL CONTRATO 
PRIMERA: OBJETO.- El objeto del presente contrato lo constituye el otorgamiento de la CONCESION para la 
operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, por parte de la Empresa de juegos de suerte y azar 
del DEPARTAMENTO DE BOLIVAR a 
_______________para que por su cuenta y riesgo ejecute directamente el juego de Apuestas Permanentes o 
Chance en el Departamento del Bolivar,  bajo el control, fiscalización y supervisión de la Entidad 
CONCEDENTE. PARAGRAFO: El Pliego de Condiciones, sus Adendas y la Propuesta del CONCESIONARIO, 
forman parte del presente contrato.SEGUNDA: VALOR.- El presente contrato tiene un valor estimado en la 
suma de: DERECHOS DE EXPLOTACION CONTRATO 32.509.515.204 
GASTOS DE ADMINISTRACION  (1% DER DE EXP) 325.095.152 
OTROS GASTOS CONTRATO 342.750.000 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 33.177.360.356 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Durante la ejecución del Contrato de Concesión del Juego de Apuestas Permanentes 
o Chance, el Concesionario, en aplicación de lo previsto en el Artículo 23 de la Ley 643 de 2001, pagara por 
Derechos de Explotación, mensualmente el 12% de las Ventas Brutas y anualmente el valor que por concepto 
de Derechos de Explotación se haya pactado en la presente clausula establecido por el estudio de 
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conveniencia, a partir de los ingresos brutos esperados para el periodo correspondiente. En el evento en que la 
liquidación de los Derechos de Explotación obtenidos del 12% de los Ingresos Brutos percibidos por el 
concesionario, sea superior al monto de los Derechos de Explotación establecidos contractualmente, este, 
deberá cancelar el valor de la liquidación 
del 12% sobre los Ingresos Brutos efectivamente obtenidos. En el evento en que la liquidación de los Derechos 
de Explotación producto del 12% de los Ingresos Brutos percibidos por el concesionario, resulte inferior al monto 
de los Derechos de Explotación estipulados en el contrato, este, deberá cancelar los Derechos de Explotación, 
pactados en el contrato. TERCERA: FORMA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓN Y GASTOS 
DE ADMINISTRACIÓN: En los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, el CONCESIONARIO deberá 
presentar la declaración de ingresos del periodo mensual anterior, así como la autoliquidación mensual de los 
Derechos de Explotación y los Gastos de Administración correspondientes. El primer pago de anticipo 
corresponderá a la suma de 
__________________________($___________________), equivalente al 75% de los ingresos brutos 
esperados conforme a los previsto en la Cláusula Segunda. Dicho pago se efectuara en la cuenta especial que 
para tal efecto establezca la ENTIDAD CONCEDENTE. De conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley 643 de 2001, dentro de los cinco días siguientes a la suscripción del Contrato de Concesión para la 
Operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, el concesionario deberá cancelar el primer anticipo 
por concepto de Derechos de Explotación. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO.- El plazo de ejecución del 
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presente contrato será de cinco (5) años contados a partir del  8 de junio de 2014 hasta el 7 de junio de 2019. 
QUINTA: DURACIÓN DEL CONTRATO.- El término de duración del presente contrato es de cinco (5) años. 
SEXTA: CONDICIONES GENERALES DE LA CONCESIÓN: 1.De conformidad con lo previsto en el artículo 23 
de la Ley 643 de 2001, dentro de los cinco días siguientes a la suscripción del Contrato de Concesión para la 
Operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, el concesionario deberá cancelar el primer anticipo 
por concepto de Derechos de Explotación. 2. El responsable para todos los efectos, por la Operación del Juego 
de Apuestas Permanentes o Chance y por el estricto cumplimiento de los elementos y características esenciales 
del juego, especialmente en materia de administración de formularios oficiales y pago de premios, es EL 
CONCESIONARIO. 3. El Costo de los Talonarios o rollos térmicos o formas continuas: EL 
CONCESIONARIO Pagará, el valor que se cause por el costo de impresión de los formularios, formas continuas 
o rollos térmicos del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, suma que será cancelada previamente con 
cinco días hábiles de anticipación, al retiro de dichos formularios en la Corporación o Entidad Bancaria, que se 
estipule en el futuro contrato que para efectos de la escogencia del proveedor se suscriba entre este, el 
concedente y el concesionario. Las características técnicas y de seguridad serán las establecidas en el Decreto 
1350 de 2003, o en las normas que lo modifiquen o sustituyan. 4. EL CONCESIONARIO utilizara para la 
Declaración de Derechos de Explotación, el documento técnico previsto como “Anexo Técnico” en la Circular 
No. 20 de 2005, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, o demás normas que la adicionen o 
modifiquen. 5. INTERESES MORATORIOS: De conformidad con los Artículos 1° y 4° del Decreto Ley 1281 de 
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2002,o las normas que los modifiquen o adicionen, los intereses moratorios que se causen por el incumplimiento 
de los plazos para el pago y giro de los Derechos de Explotación que deben efectuar los concesionarios a las 
Entidades Concedentes y estas al sector salud, se liquidaran por cada día calendario de retardo en el pago, a la 
tasa de interés moratorio prevista para los tributos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN. (Artículo 18 del decreto 1350 de 2003).SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL 
CONCESIONARIO: 1.- Las establecidas en el Pliego de Condiciones, en la Ley de Régimen Propio de los 
Juegos de Suerte y Azar, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Publica, y las normas 
reglamentarias de dichos ordenamientos y las que los sustituyan o modifiquen. 2. Mantener durante la vigencia 
del contrato las Oficinas, Distribuidores, Agencias, Puestos Fijos y Puntos de Venta, donde se realizan las 
apuestas. Las Agencias presentadas para la licitación se entienden previamente autorizadas. Cada vez que 
exista un cambio debe actualizar esta información y remitirla a la Unidad de Control de Apuestas y Juegos. 3. 
Cada Punto de Venta, deberá estar vinculado o adscrito a una Agencia, o directamente al concesionario y llevar 
el número de la Agencia a la que pertenece. 4. Pagar los premios conforme al plan vigente establecido por el 
Gobierno Nacional. Cuando el documento de Juego es presentado al operador para su cobro, y este no es 
cancelado, el apostador podrá acudir a la jurisdicción ordinaria, conforme al Artículo 5o, Inciso final de la Ley 
643 de 2001, o ante un Centro de Conciliación y Arbitramento. 5. Formular las denuncias penales 
correspondientes contra las personas que exploten ilegalmente el Juego de Apuestas Permanentes o Chance y 
promover las acciones legales para impedir y prevenir la explotación ilegal. 6 Realizar los escrutinios del Juego 
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de Apuestas Permanentes o Chance, en la Sede Principal o en sus Agencias, informando previamente a la 
ENTIDAD CONCEDENTE, la dirección y hora donde se ejecutara esta actividad. 7. Permitir el control de 
fiscalización a la CONCEDENTE, por si o por intermedio de terceros autorizados, conforme a las facultades 
conferidas por el Articulo 43 de la Ley 643 de 2001. 8. Llevar debidamente diligenciados, registrados y 
actualizados además de los libros de contabilidad y control de ventas diarias, tanto de las Agencias como de los 
Punto de Venta, el registro de los talonarios entregados a los vendedores, colocadores o dependientes. 9. 
Mantener durante la vigencia del contrato, por lo menos, el mínimo nivel de patrimonio exigido en el pliego de 
condiciones. 10. Carnetizar por su cuenta, a todos los colocadores y vendedores de su red de comercialización. 
Dichos colocadores o vendedores deberán estar inscritos en el Registro Nacional de Vendedores de Juegos, de 
acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 11. Adelantar por su cuenta y riesgo, intensas 
campañas publicitarias o por aquel que presente el concesionario y sea aprobado por la Entidad Concedente, o 
ampliación de cobertura y posicionamiento del producto, bajo las políticas que en este sentido oriente la 
ENTIDAD CONCEDENTE. 12. Devolver debidamente relacionados, dentro del mes siguiente a la finalización 
del contrato, los talonarios o rollos que no hayan sido utilizados. 13. La totalidad de los costos de los sorteos 
adicionales que legalmente pudieren celebrarse, serán asumidos por el CONCESIONARIO. 14. Cada Punto de 
Venta, tendrá un aviso visible al público que indique el trámite de las reglas de juego a seguir, en caso de 
reclamación por no pago de premios. 15. Habilitar un Centro de Quejas, Reclamos y Atención al Cliente en la 
ciudad de  –16. El concesionario deberá suministrar a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE , 
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los equipos de cómputo, el software licenciado y la capacitación correspondiente, necesarios para efectuar el 
control y seguimiento a la colocación de Apuestas Permanentes o Chance, por el mecanismo sistematizado en 
línea y en tiempo real y encargarse del mantenimiento y las actualizaciones necesarias. 17. Respecto del 
Software utilizado para reportar las apuestas colocadas en línea y en tiempo real, el concesionario igualmente 
deberá suministrar a LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE y a la Superintendencia Nacional 
de Salud, o la entidad que haga sus veces, el privilegio necesario para efectuar auditoria a los cambios 
realizados en la información reportada y al sistema de información propiamente dicho, así como los manuales 
correspondientes. 18. Aportar trimestralmente que se encuentra a paz y salvo en el pago de las obligaciones 
parafiscales. 19. El concesionario deberá asumir los costos de la tecnología, los cuales no podrá trasladar a los 
vendedores, a menos que en virtud de un contrato de compraventa, el vendedor adquiera la máquina. 
Así mismo, deberá capacitar por su cuenta a su red de comercialización 20.- El concesionario asume el riesgo 
del éxito o fracaso de la operación del Juego de Apuestas Permanentes o Chance y por ello obra por su cuenta 
y riesgo. 21.Cancelar de manera anticipada la anualidad correspondiente a otros gastos.22.  Todas las demás 
inherentes a la naturaleza del presente contrato. OCTAVA: PROHIBICIONES.- Además de las prohibiciones 
contempladas en la Ley y los reglamentos aplicables a este contrato, queda expresamente prohibido al 
concesionario, sus distribuidores y promotores, la ejecución de las siguientes actividades: 1. Establecer 
incentivos, estímulos o pagos en dinero o en especie, diferentes a los planes de premios previstos en las 
normas, sin autorización previa y escrita de la ENTIDAD CONCEDENTE. 2. Jugar con las Loterías o Sorteos no 
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autorizados por la Ley o la ENTIDAD CONCEDENTE. 3. Comercializar el Juego de Apuestas en puntos de 
venta o distribuidores no registrados en la ENTIDAD CONCEDENTE. 4. Realizar los escrutinios de los 
formularios del Juego de Apuestas Permanentes o Chance, fuera de la sede principal o de las oficinas 
registradas en la ENTIDAD CONCEDENTE. 5. Operar con base en este contrato el Juego de Apuestas 
Permanentes o Chance por fuera del Departamento de Bolivar. 6. Comercializar el Juego de Apuestas 
Permanentes o Chance, utilizando talonarios adulterados, falsificados o que correspondan a contratos de otras 
concesiones. 7. Ceder parcial o totalmente el presente contrato, salvo que medie autorización previa y estricta 
de la ENTIDAD CONCEDENTE. NOVENA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONCEDENTE.- LOTERIA DE 
BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE se obliga a: 1.Suministrar o contratar al proveedor que los suministre, 
los talonarios o rollos térmicos o formas continuas, conforme al plan de necesidades presentado por el 
CONCESIONARIO, Conforme a las condiciones económicas y técnicas exigidas. 2. Ejercer sobre el 
CONCESIONARIO, todos los controles que considere necesarios para lograr la ejecución eficiente del contrato. 
3. Realizar las Investigaciones Administrativas relacionadas con violaciones a las normas establecidas para el 
Juego de Apuestas Permanentes o Chance. DÉCIMA: GARANTÍAS.- Una vez suscrito el contrato, el 
CONCESIONARIO deberá constituir la garantía de cualesquiera de los mecanismos plasmados en el Decreto 
1510 de 2013, la cual respaldara el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo 
del CONCESIONARIO frente a la CONCEDENTE, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato y se ajustara a los limites, existencia y extensión del riesgo amparado. En todo caso, la garantía deberá 
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cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO en los 
términos de la respectiva garantía. Dicha garantía deberá ser expedida por un banco o una compañía de 
seguros legalmente facultado para hacerlo y debidamente autorizados para funcionar en Colombia, amparado 
los siguientes riesgos: DE CUMPLIMIENTO: “Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato año, con 
vigencia inicial de un año y cuatro meses más, renovable anualmente. DEL PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES. Por un monto igual al cinco por ciento (5%) del valor del contrato año, para 
garantizar el pago de salarios y prestaciones del personal que emplee en la ejecución del contrato, vigente por 
el término de un año y tres años más, renovable anualmente. CONDICIONES ESPECIALES: 1. Cuando la 
imposición de multas disminuya el valor de la garantía de cumplimiento, el CONCESIONARIO deberá reajustar 
estas a su valor original.2. Si el CONCESIONARIO se negare a constituir o prorrogar la garantía única cuando 
se le exija, se dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que por este hecho la 
Concedente deba reconocer o pagar indemnización alguna, reservándose en todo caso  LOTERIA DE BOLIVAR 
LA MILLONARIA DEL CARIBE , el derecho de pagar por cuenta del concesionario la respectiva prima, cuanto 
este se niegue a hacerlo y repetirá contra el por el valor pagado. 3. La garantía deberá ajustarse siempre que se 
produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato, o en el evento en que se produzca suspensión 
temporal del mismo. 4. La garantía única se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato garantizando y 
la prolongación de sus efectos con excepción de garantía de pago de salarios y prestaciones sociales, en los 
términos antes señalados. 5. Las garantías no expiraran por falta de pago de la prima o por revocatoria 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

192 

unilateral. PARAGRAFO PRIMERO: A la garantía de incumplimiento se imputaran las multas y el valor de la 
cláusula penal pecuniaria. PARAGRAFO SEGUNDO: En virtud de lo señalado por el artículo 44 de la Ley 610 
de 2000, la garantía de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como consecuencia de 
la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable a los particulares, derivados de un proceso de 
responsabilidad fiscal, siempre y cuando esos perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas 
del contrato amparado por la garantía. PARAGRAFO TERCERO: CLAUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista 
debe mantener a  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE  libre de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 
dependientes. 
PARAGRAFO CUARTO: En la póliza única de cumplimiento expedida en favor de LOTERIA DE BOLIVAR LA 
MILLONARIA DEL CARIBE solamente se admitirán las siguientes exclusiones: Causa extraña, esto es la fuerza 
mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. Daños causados por el 
contratista a los bienes de la entidad no destinados al contrato, durante la ejecución de este. El uso indebido o 
inadecuado o la falta de mantenimiento Preventivo a que este obligada la entidad contratante. El demerito o 
deterioro normal que sufran los bienes entregados con ocasión del contrato garantizado, como consecuencia del 
mero transcurso del tiempo. Cualquier otra estipulación contractual que introduzca expresa o tácitamente 
exclusiones distintas a las anteriores no producirá efecto alguno. PARAGRAFO QUINTO: Inaplicabilidad de la 
cláusula de proporcionalidad. En la garantía única de cumplimiento no podrá incluirse la Cláusula de 
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Proporcionalidad u otra similar, conforme a la cual el valor asegurado ampara los perjuicios derivados del 
incumplimiento total del contrato garantizado y de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la 
indemnización de perjuicios a cargo del asegurador no excederá de la proporción del valor Asegurado 
equivalente al porcentaje incumplido de la obligación garantizada. 
PARAGRAFO SEXTO: Las condiciones generales de la garantía única de cumplimiento deberán señalar que en 
el evento en que por incumplimiento del contratista garantizado el asegurador resolviera continuar, como 
cesionario, con la ejecución del contrato y la entidad estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el 
contratista garantizado aceptara desde el momento de la contratación de la póliza la cesión del contrato a favor 
del asegurador. En este caso, el asegurador cesionario deberá constituir una nueva garantía para amparar el 
cumplimiento de las obligaciones que ha asumido por virtud de la cesión. DECIMA PRIMERA: MULTAS.- El 
incumplimiento o mora parcial de las obligaciones estipuladas en el contrato por parte del concesionario, dará 
lugar a la imposición de multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor del contrato, hasta un máximo del 10% 
del mismo valor. Estas multas se aplicaran cuando se presente incumplimiento en las condiciones generales de 
la concesión establecidas en el pliego de Condiciones, en las prohibiciones y obligaciones del 
CONCESIONARIO. DECIMA SEGUNDA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total 
o parcial del presente contrato, por parte del CONCESIONARIO, o en el caso de la declaratoria de caducidad 
del contrato, el CONCESIONARIO pagara a título de pena, una suma equivalente al 10% del valor total del 
contrato, suma que se le hará efectiva mediante cobro de la garantía única de cumplimiento. Si esto no fuere 
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posible, se cobrara por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios 
no cubiertos por la aplicación de dicha sanción. DECIMA TERCERA: CADUCIDAD. Si se presenta alguno de 
los hechos constituidos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO, que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, la ENTIDAD 
CONCEDENTE, por medio de acto administrativo motivado, lo dará por terminado y ordenara su liquidación en 
el 
estado en que se encuentre. DECIMA CUARTA: SUJECIÓN A LOS PRINCIPIOS DE TERMINACIÓN, 
MODIFICCIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES: Al presente contrato le son aplicables los principios de 
terminación, modificación e interpretación unilaterales, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993.DECIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES LEGALES.- El CONCESIONARIO 
declara bajo la gravedad de juramento, no hallarse incurso en las inhabilidades e incompatibilidades o 
prohibiciones previstas en las Leyes, en especial las contempladas en la Ley 80 de 1993, la Ley 643 de 2001, 
ley 1474 de 2011 y Decreto 1510 de 2013. DECIMA SEXTA: SUPERVISIÓN.- La supervisión del contrato 
estará a cargo de LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE . DECIMA SEPTIMA: LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO.- El presente contrato será liquidado dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la fecha de 
su finalización o a la de la expedición del Acto Administrativo que ordene la terminación unilateral. DECIMA 
OCTAVA. CONOCIMIENTO DEL MERCADO.- El CONCESIONARIO declara que conoce y acepta las 
condiciones del mercado del Juego de Apuestas Permanentes o Chance en el Departamento del Bolivar, 



 
LOTERIA DE BOLIVAR  LA MILLONARIA DEL CARIBE 

NIT 900.221.461-5 

 
 

  
 Dirección; Centro Av. Venezuela  Antiguo Edificio Caja Agraria Oficina 409. Tel: 6640842 
  web: www.lamillonariadelcaribe.com.co; Email: gerencia@lamillonariadelcaribe.com.co 

Cartagena de Indias  - Colombia 
 
 

195 

conforme a los estudios previos elaborados para la Licitación Publica No. LP, 001 de 2014 de su 
comercialización de la competencia existente y demás aspectos de carácter económico, laboral, fiscal, 
impositivo, policivo, que puedan influir en la ejecución del presente contrato de concesión. Dado el conocimiento 
de estos aspectos,  LOTERIA DE BOLIVAR LA MILLONARIA DEL CARIBE no admitirá reclamos o 
incumplimientos fundamentados en estos motivos. DECIMA NOVENA: PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN.- El presente contrato se perfeccionara con la firma de las partes y para su ejecución se requiere 
la aprobación de la garantía única. VIGESIMA: DOMICILIO.- Las partes acuerdan como domicilio contractual, 
para efectos del presente contrato la Ciudad de Cartagena . 
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ANEXO 3. CONTROL AL JUEGO ILEGAL 
Constituye una obligación legal del concesionario formular las denuncias a que haya lugar por el conocimiento 
directo o indirecto que tenga del juego ilegal. Adicionalmente el oferente deberá implementar un plan de acción 
que coadyuve a la entidad concedente en el control y erradicación del juego ilegal o informal, con el objeto de 
que dicho juego ingrese a la formalidad y en consecuencia genere mayores recursos para el sector salud. 
El plan de acción contra el juego ilegal debe priorizar la cultura del juego legal, a través de campañas 
preventivas que propendan por la incorporación de la red informal a la formal, para tal efecto se deben incluir 
talleres de sensibilización dirigidos a todos los actores que intervienen en el sector, a saber: promotores(as), 
colocadores(as), autoridades de policía, apostadores (as), etc. 
“Las Empresas administradoras del monopolio de juegos de suerte y azar tienen amplias facultades de 
fiscalización para asegurar el efectivo cumplimiento de las obligaciones a cargo de los concesionarios o 
destinatarios de autorizaciones para operar juegos de suerte y azar “ 
 
ANEXO No. 4. PROPUESTA ECONOMICA  
VALOR TOTAL EN LETRAS 
CUADRO VALOR ANUAL DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION 
CUADRO VALOR ANUAL DEL PAGO DE LOS GASTOS DE ADMINISTRACION. 
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Como representante legal de la firma -------------------- me comprometo a pagar a la el mayor valor que resulte al 
comparar el mínimo anual que por concepto de derechos de explotación que para el término de la respectiva 
concesión se ha establecido en el Capítulo I, numeral 5 de los pliegos de condiciones y el monto equivalente a 
la liquidación de los derechos de explotación correspondientes al 12% de los ingresos brutos del juego (excluido 
el IVA) que realizara de manera mensual. 
En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación obtenidos del 12% de los ingresos brutos 
percibidos por la firma que represento sea superior al monto de los derechos de explotación establecidos 
contractualmente, cancelare por este concepto, el valor de la liquidación del 12% sobre los ingresos brutos 
efectivamente obtenidos. En el evento en que la liquidación de los derechos de explotación producto del 12% de 
los ingresos brutos percibidos por la firma que represento, resulte inferior al monto de los derechos de 
explotación estipulados en el contrato, cancelaremos los derechos de explotación pactados en el contrato. 
_________________________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOTA: La NO presentación de éste Anexo será causal de rechazo de la 
Propuesta 
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ANEXO No. 5. PROGRAMA 

DE COMPRAS DE 
TALONARIOS TIPO 
FORMULARIO 
ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 
1 Rollo 
2 Forma continua (ticket) 
3 Otro 
NOTA: Las especificaciones 
técnicas hacen referencia a 
condiciones de tamaño, gramaje del 
papel y presentación del formulario 
(rollo, forma continua). AÑO 
Tipo de formularios (Indicar 
cantidad a consumir en número de 
formularios) 
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TOTAL 
TIPO 1 TIPO 2 TIPO 3 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
TOTAL 


